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2.0 RESUMEN EJECUTIVO 

 

ANTECEDENTES  

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA RAMOS & VIGIL, S.A. es propietaria de la 

finca No. 38184, Código de Ubicación 4401 ubicado San Miguel del Yuco, 

Corregimiento La Concepción, Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí, 

Republica de Panamá, donde se pretende desarrollar un proyecto denominado 

“RESIDENCIAL LOS PINOS” el cual consiste en construir 39 casas en lotes que 

van desde 450.00m2 hasta 627.78.m2 en un globo de terreno de 3 

HA+1,902.63m2, este proyecto es casas de interés social aplicable al bono 

solidario del MIVI. 

El presente estudio es a nivel de proyecto y contempla los impactos ambientales 

que se podrán generar por las situaciones de obra y ocupación del Residencial y 

contempla las medidas de mitigación necesarias. El mismo es realizado para 

cumplir con lo enunciado en el Decreto Ejecutivo 123 de 14 de agosto de 2009 y 

tiene como objetivo realizar el proyecto con la aprobación del Ministerio de 

ambiente y demás Instituciones pertinentes. 

OBJETIVO GENERAL  

Realizar el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I por la “Residencial Los 

Pinos”, con el propósito de identificar, describir y valorar de manera apropiada los 

impactos ambientales generados a través de todas las fases de realización del 

proyecto y los impactos que produciría sobre los factores ambientales, con la 

finalidad de establecer las medidas de prevención, reducción, mitigación o 

compensación de los efectos negativos, asegurando que el desarrollo de las 

actividades previstas en el proyecto de la Inmobiliaria sean ambientalmente 

viables y sustentables, sin afectar significativamente al medio natural y social. 
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ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 El Estudio de Impacto Ambiental describe como Línea Base, los componentes 

físico, biótico y socioeconómico-cultural, a nivel general y específico en el área de 

influencia del proyecto. Complementariamente a la evaluación de impactos 

ambientales se describe el Plan de Acción para mitigar los pasivos ambientales 

identificados y el Plan de Manejo Ambiental para la etapa de construcción y 

operación del proyecto residencial que incluye medidas, planes y programas 

necesarios para el control, prevención y mitigación de los posibles impactos 

generados. 

ÁREA DE INFLUENCIA 

 Los impactos no solamente pueden ser puntuales, sino que incluso repercuten 

en diferentes ubicaciones el área de influencia directa es el área total del terreno 

donde se construirá el conjunto residencial y sus áreas libres. Por ello, se 

consideró como Área de Influencia Indirecta un perímetro de 100 metros 

alrededor del área de influencia directa. Cuando se realiza la construcción de 

obras civiles, los impactos no solamente ocurren de forma puntual, sino que 

incluso pueden afectar áreas cercanas y distribuidas en diferentes ubicaciones. 

Por ello, se considera como Área de Influencia Indirecta un perímetro de 100 

metros alrededor del área de influencia directa. 
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2.1- Datos generales de la empresa o persona 

 
Cuadro N° 1. Datos generales de la empresa o persona 

Empresa Promotora Constructora y Promotora Ramos & Vigil, S. A 

Representante Legal Aura Ines Ramos Alba 

Cedula 3-93-371 

Tipo de empresa Jurídica  

Ubicación  Los Altos de Las Quintas de Pilón, Corregimiento de 
Pilón, Provincia de Colón. 

Celular  6291-3810 

Persona a contactar Ingeniero Andrés Araúz 

Teléfono 6618-2179 

Correo electrónico  eileen.arauz@gmail.com  

Página web  No tiene 

Nombre del Consultor 

N0 de Registro 

Teléfono  

Correo  

Ing., Dalys Camargo 

IRC-006-10 

6612-4668 

dalysdelcarmen@gmail.com  

Nombre del Consultor 

N0 de Registro 

Teléfono  

  Correo 

Ing., Iovana Barraza Bozzi 

IRC-069-2021  

6443-9577 

ibarrazabozzi@gmail.com  

 

 

 

 

 

mailto:eileen.arauz@gmail.com
mailto:dalysdelcarmen@gmail.com
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3.0 INTRODUCCION   

El crecimiento del sector económico en la provincia de Chiriquí, ha aumentado la 

necesidad de proyectos habitacionales principalmente en la región de Bugaba, 

donde existe el mayor déficit de viviendas de la región.  La elaboración de un 

estudio de impacto ambiental, actualmente es la herramienta que contribuye a la 

preservación, protección del ambiente y los recursos naturales en el que se 

encuentra insertado y en especial para el caso presente, en salvaguardar los 

efectos ambientales potenciales que el residencial podrá ocasionar sobre la zona 

del proyecto y los componentes ambientales de influencia.  

La Ley 41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General del Ambiente 

de la República de Panamá, por el Ministerio de ambiente, a través de la 

Dirección de Evaluación y Ordenamiento Ambiental, específicamente, artículo No. 

23 del Capítulo II del Título IV . 

3.1. Alcance, objetivo y metodología del Estudio.  

Este estudio se refiere principalmente al periodo de la construcción del Proyecto 

Residencial Los Pinos, pero sin dejar de contemplar el uso que se le dará 

posteriormente al mismo y a las medidas que deberán tomarse en la etapa de 

operación. 

Alcance:  

 Descripción de procesos y actividades propias del Proyecto: Construcción, 

Mantenimiento y Operación.  

  Instalaciones, equipos o componentes involucrados en dichas actividades 

 Determinación de la Línea Base (medio físico, biótico y socioeconómico).  

 Evaluación de la situación ambiental actual del área.  

 Evaluación del cumplimiento de la normativa ambiental nacional y local 

vigente.  

 Definición del Plan de Manejo Ambiental.  
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Objetivo:  

Prever los efectos ambientales generados y evaluarlos para poder juzgar la 

idoneidad de la obra, así como permitir, o no, su realización en las mejores 

condiciones posibles de sostenibilidad ambiental. Determinar medidas 

minimizadoras, correctoras y compensatorias.  

Metodología:  

La metodología utilizada para la confección  de este  Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I, se sustenta en tres principios fundamentales para obtener 

información verídica, el primero es el uso del juicio de expertos, el segundo es la 

revisión de toda la bibliografía necesaria, y el tercero es la evaluación en campo 

de los componentes ambientales y la consulta con la ciudadanía,  para esto se 

realizarán visitas  al área en donde se realizará el proyecto, se  evaluaron 

recursos como  suelo,  flora, fauna, los detalles del diseño, se evaluó la situación 

ambiental actual del área sin proyecto y con proyecto, sus colindantes, se 

realizaron  reuniones de trabajo con el promotor y la comunidad más cercana,  

volanteo de promoción, encuesta de conocimiento sobre el proyecto y el 

ambiente. 

 

3.2 Categorización: justificar la categoría del EsIA en función de los 

criterios de protección ambiental 

 

Para clasificar el presente estudio como Categoría I, se tomó como base los 

impactos ambientales significativos establecidos en los cinco (5) Criterios de 

Protección Ambiental, como a continuación se detalla: 
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           CUADRO N° 2 
Análisis de los criterios de protección ambiental 

 
Criterios Actividades 

relevantes 
Es afectado 

Si No 

CRITERIO 1. Se define cuando el proyecto genera o 
presenta riesgo para la salud de la población, flora y 
fauna y sobre el ambiente en general. Para determinar la 
concurrencia del nivel de riesgo, se considerarán los 
siguientes factores: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Construcción 
y 

operación del 
Proyecto. 

  
 

a. La generación, recolección, almacenamiento, transporte o 
disposición de residuos industriales, atendiendo a su 
composición, peligrosidad, cantidad y concentración, 
particularmente en el caso de materiales inflamables, tóxicas, 
corrosivas y radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 
etapas de la acción propuesta 

  
 
✓  
 
 

 

b. La generación de efluentes, líquidos, emisiones gaseosas, 
residuos sólidos o sus combinaciones cuyas concentraciones 
superen los límites máximos permisibles establecidos en las 
normas de calidad ambiental. 

  
✓  

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o 
radiaciones. 

  
✓  

d. La producción, generación, recolección, disposición y  
reciclaje de residuos domésticos o domiciliarios que por sus 
características constituyen un peligro sanitario a la población. 

  
 
 
✓  

e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas 
de gases o partículas generadas en las diferentes etapas de 
Desarrollo de la acción propuesta. 

  
 

✓  

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios   
✓  

CRITERIO 2. Este criterio se define cuando el proyecto 
genera o presenta alteraciones significativas sobre la 
cantidad y calidad de los recursos naturales, con especial 
atención a la diversidad biológica y territorios o recursos 
con valor ambiental y/o patrimonial. A objeto de evaluar el 
grado de impacto sobre los recursos naturales, se 
deberán considerar los siguientes factores 

   

a. La alteración del estado de conservación de suelos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Construcción 
y 
operación del 

 ✓  

b. La alteración de suelos frágiles  ✓  

c. La generación o incremento de procesos erosivos al corto, 
mediano y largo plazo. 

 ✓  

d. La pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción 
propuesta. 

 ✓  

e. La inducción del deterioro del suelo por causas tales como 
desertificación, generación o avances de dunas o 
acidificación. 

 ✓  

f. La acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre 
el suelo. 

 ✓  

g. La alteración de especies de flora y fauna vulnerables, 
amenazadas, endémicas, con datos deficientes o en peligro 
de extinción. 

 ✓  

h. La alteración del estado de la conservación de especies de 
flora y fauna. 

 ✓  

i. La introducción de especies flora y faunas exóticas que no 
existen previamente en el territorio involucrado. 

 ✓  

j. La promoción de actividades extractivas, de explotación o 
manejo de la fauna, flora u otros recursos naturales. 

 ✓  

k. La presentación o generación de algún efecto adverso 
sobre la biota, especialmente la endémica. 

 ✓  
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l. La inducción a la tala de bosques. proyecto  ✓  

m. El reemplazo de especies endémicas.  ✓  

n. La alteración de la representatividad de las formaciones 
vegetales y ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 ✓  

o. La promoción de la explotación de la belleza escénica 
declarada. 

 ✓  

p. La extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  ✓  

q. Los efectos sobre la diversidad biológica.  ✓  

r. La alteración de los parámetros físicos, químicos y 
biológicos del agua. 

 ✓  

s. La modificación de los usos actuales del agua.  ✓  

t. La alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por 
sobre caudales ecológicos. 

 ✓  

u. La alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas.  ✓  

v. La alteración de la calidad del agua superficial, continental o 
marítima y subterránea. 

 ✓  

 

Continuación 

CRITERIO 3. Este criterio se define cuando el proyecto 
genera o presenta alteraciones significativas sobre los 
atributos que dieron origen a un área clasificada como 
protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico 
de una zona. A objeto de evaluar si se presentan 
alteraciones significativas sobre áreas o zonas se deberán 
considerar los siguientes factores: 

   

a. La afectación, intervención o explotación de recursos naturales 
que se encuentran en áreas protegidas. 

 
 
 

Construcción 
y 

operación 
del 

Proyecto. 

 ✓  

b. La generación de nuevas áreas protegidas.  ✓  

c. La modificación de antiguas áreas protegidas.  ✓  

d. La pérdida de ambientes representativos y protegidos.  ✓  

e. La afectación, intervención o explotación de territorios con 
valor paisajístico y/o turístico declarado. 

 ✓  

f. La obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico 
declarado. 

 ✓  

g. La modificación en la composición del paisaje.  ✓  

h. El fomento al desarrollo de actividades recreativas y/o 
turísticas. 

 ✓  

CRITERIO 4. Este criterio se define cuando el proyecto 
genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones 
de comunidades humanas y alteraciones significativas sobre 
los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 
incluyendo los espacios urbanos. Se considera que concurre 
este criterio si se producen los siguientes efectos, 
características o circunstancias: 

   

a. La inducción a comunidades humanas que se encuentren 
en el área de influencia del proyecto a reasentarse o reubicarse, 
temporal o permanentemente. 

 
 
 
 
 

Construcción 
y 

operación 
del 

Proyecto 

 ✓  

b. La afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones 
especiales. 

 ✓  

c. La transformación de las actividades económicas, sociales o 
culturales con base ambiental del grupo, comunidad humana 
local. 

 ✓  

d. La obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan 
de base para alguna actividad económica o de subsistencia de 
comunidades humanas aledañas. 

 ✓  

e. La generación de procesos de rupturas de redes o alianzas 
sociales. 

 ✓  

f. Los cambios en la estructura demográfica local.  ✓  
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g. La alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto 
valor cultural. 

 ✓  

h. La generación de nuevas condiciones para los grupos o 
comunidades humanas. 

 ✓  

 

Continuación 

CRITERIO 5. Este criterio se define cuando el proyecto 
genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con 
valor antropológico, arqueológico y perteneciente al 
patrimonio cultural, así como los monumentos. A objeto de 
evaluar si se generan alteraciones significativas en este 
ámbito, se considerarán los siguientes factores: 

   

a. La afectación, modificación y deterioro de algún monumento 
histórico, arquitectónico, monumento público, monumento 
arqueológico, zona típica, así declarado. 

 

 

Construcción 
y 

operación 
del 

Proyecto 

 ✓  

b. La extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 
construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 
declarados. 

 ✓  

c. La afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en 
cualquiera de sus formas. 

 ✓  

 

Luego de analizar el cuadro anterior, se ha determinado, que el desarrollo o 

ejecución de este proyecto, no afectará ninguno de los cinco criterios de 

protección ambiental, como para categorizarlos a una categoría mayor de la 

categoría I. Los impactos que pudiera generar el desarrollo de este proyecto son 

impactos no significativos y son mitigables con medidas de mitigación conocidas 

y de fácil aplicación. 

Para que un Estudio de Impacto Ambiental, sea clasificado como Categoría I, no 

debe tocar ninguno de los criterios de protección ambiental, es decir, no debe 

generar ningún impacto ambiental negativo significativo. Para que sean 

clasificados como Categoría II o III, debe afectar, al menos, una de las 

circunstancias de los 5 criterios ambientales del Decreto Ejecutivo No 123 del 14 

de agosto de 2009. En este caso, reiteramos, que el proyecto no afecta, de 

manera significativa, ninguno de los cinco (5) Criterios de Protección Ambiental. 

Por lo que éste estudio de Impacto Ambiental, se categoriza como categoría I. 
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4.0- INFORMACIÓN GENERAL 

 

4.1- Información sobre el Promotor 

 

CUADRO N°3.  Información sobre el Promotor 

 

Nombre de la Sociedad / 
Persona 

Constructora y Promotora Ramos & Vigil, 
S. A 

Tipo de Empresa Sociedad Anónima 

Certificado de Existencia Folio N.º 155707214 

Ubicación Los Altos de Las Quintas de Pilón, 
Corregimiento de Pilón, Provincia de Colón. 

Correo electrónico eileen.arauz@gmail.com  

Representante legal Aura Ines Ramos Alba 

Certificado de Propiedad FINCA N. ° 38184 Cod. Ubicación 4401 

 

Los certificados de propiedad del terreno y de registro de la empresa, serán 

anexados al Estudio de Impacto Ambiental Categoría I y presentados en la 

documentación legal. 

4.2 Paz y Salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por 

los trámites de la evaluación 

El original del recibo de pago se presenta en los documentos legales y su 

respectiva copia en el parte anexo. 

 

 

 

 

 

mailto:eileen.arauz@gmail.com
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5.0 DESCRPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD   

 

El proyecto “RESIDENCIAL LOS PINOS” consiste en la adecuación de una finca 

con un área total de 3 HA+1902m263dm2 para la venta de 39  lotes, cuyas 

medidas 450.00m2 hasta 627.78.m2, ocupando 1Ha+8,700.68m2 para la 

construcción de viviendas,  la construcción de las calles ocuparan un espacio de 

7,613.22M2 , estas vías internas llevaran  rodadura de imprimación doble sello, 

cuneta abierta, instalación de cableado eléctrico y telefónico aéreo, además 

sistema de acueducto de agua potable proporcionado por la misma promotora a 

través de un pozo propio (tanque de agua), todas las viviendas también contaran 

con recorrido sanitario de tanque séptico individual. El área de usos públicos 

constara con 1,879.07M2. 

La finca cuenta con asignación de zona residencial bono solidario 

Unifamiliar y Bifamiliar.  (RBS).    

El proyecto se desarrollará en San Miguel del Yuco, Distrito de Bugaba, Provincia 

de Chiriquí, Republica de Panamá, sobre la Finca No 38184, Inscrita al Registro 

Público, de la Sección de Propiedad de la Provincia de Chiriquí.    

CUADRO N° 4. Distribución del área a urbanizar.  

Figura N° 1. Distribución del proyecto. Fuente plano de anteproyecto 

promotor.  
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Antes de dar inicio a las labores de construcción debe aprobarse este Estudio, 

luego debe contar con los permisos pertinentes para estos fines, como son: 

Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de ambiente Ministerio de Obras Públicas 

(MOP), Autoridad del Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT), Oficina de 

Seguridad de Benemérito Cuerpo de Bomberos, Ingeniería Municipal de David 

otros.   

5.1. Objetivo del proyecto obra o actividad y su justificación.  

 

Objetivo general  

Desarrollar un proyecto residencial de interés social, moderno y confortable, 

ubicado en el corregimiento y Distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, 

cumpliendo con las normas de construcción y ambientales vigentes que aplican 

para este tipo de proyectos.  

Objetivos específicos  

 Desarrollar una actividad productiva de manera eficiente, sistemática y 

acorde con las regulaciones ambientales del país.  

 Poner a disposición de los habitantes de Chiriquí y la región, un moderno 

residencial básico de interés social, con todos los servicios básicos 

necesarios.  

  Contribuir a la reducción del déficit habitacional del Distrito de Bugaba, de 

la Provincia de Chiriquí y del país en general.  

 Contribuir al desarrollo del Distrito de Bugaba y de la Provincia de Chiriquí, 

mediante la ejecución de un proyecto de inversión en el Sector 

Construcción.  

 Favorecer la estética de la zona donde se ubica el proyecto.  

 Generar plazas de trabajo para la población del corregimiento de La 

Concepción y de otras regiones de la provincia.  

  Obtener un margen razonable de ganancias.  

 Demostrar la viabilidad ambiental del proyecto.   
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Justificación.   

Este proyecto se justifica por la necesidad que existe en nuestro país de 

viviendas; actualmente el déficit habitacional también afecta la Provincia de 

Chiriquí; por lo que se necesita adecuar más lugares para viviendas. 

A continuación, se enmarcan algunas razones que justifican la acción propuesta:  

 El área del proyecto se encuentra cerca del centro de Bugaba, a un 

costado de la Carretera Bugaba - Volcán, cuenta con accesos a los 

servicios necesarios de caminos, luz y agua.  

  Este sector colindante ha sido de alguna manera impactado por 

actividades antropogénicas como la ganadería, desarrollo urbanístico, 

razón por la cual se pretende dar un uso productivo al suelo en pro de 

aprovecharlo para un proyecto residencial. 

 

5.2 Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y 

coordenadas UTM o geográficas del polígono del proyecto  

El proyecto se localiza en San Miguel del Yuco, Corregimiento La Concepción, 

Distrito de Bugaba, Provincia de Chiriquí; y las Coordenadas UTM del Proyecto 

“Residencial Los Pinos” son: 

CUADRO # 5. COORDENADAS UTM EN DATUM WGS 84 

COORDENADAS UTM 

1 N 945370.43 E 320905.29 

2 N 945091.67 E 320764.17 

3 N 945197.62 E 320893.64 

4 N 945263.16 E 320673.81 

5 N 945153.98 E 320851.75 

                    Fuente; Promotor  
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Figura N°2. Imagen de la localización del proyecto. Fuente Propia 
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Figura N°3.  Localización Regional. Fuente promotor  

Nota; En anexo y en los documentos legales se presenta el mapa 

cartográfico 



ESIA CAT. I        PROYECTO “RESIDENCIAL LOS PINOS” 

 

  CONSULTORA DALYS CAMARCO IRC -006-10                                            19 
 

5.3 Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad.  

 

Al proyecto “RESIDENCIAL LOS PINOS”, le aplican la siguiente legislación, 

normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental: 

Constitución Nacional, en su Artículo 114 establece que es deber fundamental del 

Estado garantizar que la población viva en un ambiente sano y libre de 

contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos, satisfagan los 

requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana. Leyes y Normas 

ambientales:  

 Ley 8 de 25 de marzo de 2015 por la cual se crea el Ministerio de 

Ambiente de Panamá. 

  Ley N.°41 del 1 de julio de 1998 por la cual se dicta la Ley General de 

Ambiente de la República de Panamá. 

 Decreto Ejecutivo N. º123 del 14 de agosto de 2009, el Decreto Ejecutivo 

155 de 05 de agosto de 2011 y el Decreto Ejecutivo No. 36 de 3 de junio 

de 2019, los cuales regulan el proceso de evaluación ambiental.  

  Ley 1 del 3 de febrero de 1994, por la cual se crea La Ley Forestal de la 

República de Panamá.  

Suelo  

  Decreto Ejecutivos N° 2 de 14 de enero de 2009. Calidad de Suelos. Por 

el cual se establece la Norma Ambiental de Calidad de Suelos para 

diversos usos.  

Aire  

 Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de 

tránsito vehicular de la República de Panamá.  

 Ley Nº. 88 de 1998 Protocolo de Kyoto regula la reducción de emisiones 

CO2, CH4, NO2   
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 Ley N. 225/1998 Cronograma de desaparición de CFC’s.  

 

Agua  

 DGNTI-COPANIT 35-2019. Descarga de Efluentes Líquidos Directamente 

a Cuerpos y Masas de Agua Superficiales y Subterráneas.  

 DGNT-COPANIT 23-395-99. Agua Potable: Definiciones y Requisitos 

Generales.  

  DGNTI-COPANIT 47-2000. El manejo de lodos excedentes de la 

operación que se catalogan como lodos domésticos, o sea, aquellos “lodos 

generados por una planta de tratamiento de aguas residuales y de la 

extracción de aguas de fosas sépticas tales como: tiendas, lavanderías, 

venta de comestibles u otros “  

Salud y Seguridad Ocupacional  

 Reglamento Técnico DGNTI - COPANIT 44-2000, "Higiene y Seguridad 

Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de 

Trabajo donde se Genere Ruido”.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT45-2000, "Higiene y Seguridad 

Industrial Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambientes de 

Trabajo donde se Genere Vibraciones".   

 Decreto N° 150 del 19 de febrero de 1971, reglamento sobre ruidos.  

 Normas de seguridad industrial elaboradas por la Cámara Panameña 

de la Construcción.  

 Ley 44 de 12 de agosto de 1995. Por la cual se dictan normas para 

regularizar y modernizar las relaciones laborales. 

 Ley N.° 66 del 10 de noviembre de 1947, por la cual se aprueba el 

Código Sanitario que autoriza al Ministerio de Salud a regular el 

saneamiento ambiental e higiene industrial. 

 Código NEC sobre Instalaciones Eléctrica.  

 Resolución N° 319 de 1999. Establece niveles mínimos de iluminación. 
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 Decreto Ejecutivo N° 306 de 04 de septiembre de 2002. Por el cual se 

adopta el reglamento para el control de los ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de habitación, así como en ambientes Laborales. 

 Decreto Ejecutivo N° 1 de 15 enero de 2004, por el cual se determinan 

los niveles de ruido para las áreas residenciales.  

 Ministerio de Salud. Recomendaciones COVID-19.  

Urbanismo y Construcción  

 Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 14 de 21 de abril 

de 2015, que reglamenta el ordenamiento territorial para el desarrollo 

urbano.  

 Resolución N° 366-2020 del 5 de agosto de 2020. Por la cual se 

aprueban los códigos de zonificación para los proyectos habitacionales 

de interés social a nivel nacional.  

 Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo 

No. 306 de 31 de julio de 2020, que subroga el Decreto Ejecutivo No. 

10 de 15 de enero de 2019, que crea el fondo solidario de vivienda (fsv) 

y deroga el Decreto Ejecutivo No. 50 de 31 de mayo de 2019 y el 

Decreto Ejecutivo No. 54 de 26 de junio de 2019.  

 Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Ley 61 de 23 de 

octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece 

el Viceministerio de Ordenamiento Territorial.  

 Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial. Decreto Ejecutivo N° 

150 de 16 de junio de 2020. Que deroga el decreto ejecutivo N°. 36 de 

31 de agosto de 1998 y actualiza el reglamento Nacional de 

urbanizaciones, lotificaciones y parcelaciones, de aplicación en todo el 

Territorio de la República de Panamá  

 Ministerio de Obras Públicas, Junta Técnica de Ingeniería y 

Arquitectura (Ley 15 de 26 de enero de 1959), Resolución N° JTIA-639 

(De 29 de septiembre de 2004), por medio de la cual se adopta el 
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Reglamento para el Diseño Estructural en la República de Panamá 

2004 (Rep-04)." 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad. 

 El primer paso en la tramitación de este proyecto fue concretar el financiamiento 

con los agentes financieros y actualizar toda la documentación legal del promotor, 

luego se contrataron los servicios profesionales de las diferentes ramas para la 

realización del proyecto.  

El proyecto, consta de varias etapas básicas que son:  

 Etapa de planificación y levantamiento de información.   

 Etapa de construcción.   

 Etapa de operación  

 Etapa de abandono.  

 

5.4.1 Planificación. La etapa de planificación implica la consecución 

de los siguientes documentos:  

 Estrategia y Consecución de financiamiento.  Diseño y elaboración de planos 

para la adecuación de los lotes que conforman el residencial y la aprobación por 

las autoridades competentes.  Elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.  

Consecución de permisos y trámites legales respectivos para la construcción del 

proyecto.  

Para el Estudio de Impacto Ambiental se procedió a desarrollar un proceso de 

consulta pública a fin de recoger y permitir a la comunidad plasmar sus 

interrogantes, opiniones y aprehensiones respecto al desarrollo de este tipo de 

proyectos.  Para esto se involucró a los vecinos más cercanos al proyecto, se 

entrevistó a los residentes más cercanos del área a fin de que estos vertieran sus 

comentarios y percepciones sobre el proyecto, a los mismos se les reunió en la 

finca donde se construirá y se les explicó en lo que consistía el Proyecto.  
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5.4.2 Construcción.  

 Etapa de preparación: 

Se hará una remoción de la vegetación y se eliminará la cubierta vegetal de los 

espacios donde se ubicará la infraestructura (viviendas). 

Con el objeto de armonizar el desarrollo con el escenario natural y tratando de 

propiciar la Inter visualización escénica entre los componentes del proyecto y su 

entorno inmediato; tanto en el emplazamiento de las vías de acceso como en el 

de las viviendas, únicamente se efectuará una remoción de aquellos árboles que 

sean absolutamente necesarios eliminar, manteniendo un cinturón verde 

perimetral entre las residencias y las colindancias.  

Construcción de instalaciones provisionales y actividades del personal. 

Se refiere a la construcción de edificaciones temporales consistentes en bodegas 

y oficinas administrativas e instalación temporal de letrinas portátiles y depósitos 

para desechos sólidos comunes que serán utilizados durante las etapas de 

preparación de sitio y construcción del proyecto.  

Trazo y nivelación. 

Se construirán niveletas para demarcar los puntos en los cuales se proyectarán 

las instalaciones del proyecto; tanto en viviendas como en vías de circulación. 

Acopio de materiales. 

Consiste en el suministro y colocación adecuada de materiales que se utilizarán 

en la fase de construcción como arena, grava, bloques, material selecto, entre 

otros. Se destinará un área en la entrada del proyecto para la recepción y acopio 

de los materiales de construcción. 

Terracería. 

Dentro de las actividades inherentes a la preparación de sitio, se desarrollará la 

terracería para conseguir los perfiles de emplazamiento de la infraestructura de 
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viviendas y de circulación. Dentro de esta actividad, se ha previsto conformar las 

rasantes de las vías de acceso y las terrazas de construcción de las viviendas 

siguiendo la conformación del terreno, de modo que se pueda cumplir con la 

normativa técnica y simultáneamente realzar la belleza paisajística en el diseño 

de las vías y viviendas. 

La terracería se hará de forma mecanizada estableciendo los niveles óptimos 

contemplados en la ingeniería del proyecto. Toda la terracería ha sido calculada 

en función de la compensación equilibrada del material de corte y de relleno, a fin 

de evitar sobrantes que impliquen costos adicionales en su disposición final, al 

trasladarlos a lugares fuera del área del Proyecto. 

Actividades de la etapa de construcción. 
 
Excavación de fundaciones, colectores de aguas lluvias y agua potable. 
 
Consiste la realización de las excavaciones o zanjas para la colocación y 

construcción de las fundaciones de la infraestructura a construir. Comprende el 

trazo de líneas y niveles de referencia, construcción de cimentación, colocación 

de armaduría y tubería, preparación y llenado con concreto de las fundaciones 

para la construcción de las futuras viviendas. Además, comprende la excavación 

para instalar el sistema de distribución de aguas potable y evacuación de aguas 

lluvias, este último será canalizado por aceras de una red de vías de circulación y 

colector principal hacia el drenaje natural. 

Construcción de vías de acceso.  

Comprende la construcción del sistema de circulación interno a conectarse a la 

circulación principal de la residencial. Estas vías de circulación serán 

pavimentadas con concreto asfáltico respetando el derecho de vía. Las 

circulaciones principales y secundarias se adaptarán a la topografía actual del 

terreno a desarrollar, con el fin de no generar altos volúmenes de movimiento de 

terracería. Serán construidas tomando en cuenta la comunicación con todas las 

viviendas que conforman la urbanización. 
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Edificación de viviendas. 

Comprende la construcción y colocación de armadura, preparación y lleno con 

concreto en soleras de fundación, soleras intermedias, refuerzos verticales, 

colocación del material de paredes de bloque de concreto y entrepiso. La 

construcción de las viviendas estará basada en un sistema mixto de paredes de 

carga con bloques de concreto, cimentados sobre una solera de fundación 

corrida.  

Instalaciones generales. 

Las instalaciones generales están referidas al montaje de componentes 

funcionales para atender las necesidades de los residentes y forman parte de la 

ingeniería del proyecto. Básicamente, incluyen actividades relacionadas con las 

instalaciones eléctricas, telefonía, televisión y seguridad, señalización, 

instalaciones de depósitos de basura en los espacios abiertos, equipamiento de 

zonas verdes recreativas, área de mantenimiento, etc. 

Limpieza de materiales. 

Una vez se termine el proceso constructivo del proyecto, los residuos y ripio de 

construcción, sobrantes aprovechables de madera, hierro y otros que se generen, 

serán reusados por el contratista en otros proyectos. Los desechos no 

reutilizables serán transportados a sitio autorizado por la municipalidad de 

Bugaba. Las cantidades reutilizables y no reutilizables no se pueden precisar, ya 

que dependerán de la logística de construcción. 

5.4.3 Operación 

 En esta etapa luego de acondicionado el residencial se procederá vender los 

lotes y construir las viviendas según lo establecido en los decretos ejecutivos No. 

393 de 16 de diciembre de 2014 y No. 225 de 12 de octubre de 2015, el cual 

señala como uno de los requisitos básicos que debe cumplir los proyectos de 

viviendas que forman parte del programa del fondo solidario de vivienda, es que 

el valor de las unidades no sobre pasen el monto de 50,000.00 balboas. 
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Actividades de los usuarios. 

Las actividades antrópicas de los residentes, empleados de servicio y visitantes 

demandarán de recursos que producirán desechos sólidos, aguas negras. Las 

aguas residuales de los lotes residenciales serán por medio de tanque sépticos y 

cada residente se encargará de darle su mantenimiento. 

Circulación de vehículos. 

En la etapa de funcionamiento habrá un incremento en el número de vehículos 

ingresando y saliendo del proyecto residencial. Se contempla una señalización en 

el acceso y en el sistema interno de circulación vehicular. 

Mantenimiento. 

En esta actividad se incluyen el mantenimiento de las áreas verdes, señalización, 

limpieza del sistema de detención, obra de paso e infraestructura que demandará 

servicios como las instalaciones eléctricas y agua potable, entre otros. 

 

5.4.4    Abandono 

Esta obra tendrá un largo periodo de vida en donde no se contempla el 

abandono, pero concluidas las actividades el promotor, procederá a 

comunicar a las autoridades competentes, que han finalizado las 

operaciones y se dispone a demoler y movilizar los escombros bajo el 

procedimiento siguiente: 

 
 Demolición y remoción de estructuras de concreto 

 
Para ello se utilizará retroexcavadora, mazos, pala martillo y Jack hammer 

con la finalidad de demoler la infraestructura que ha sido construida. 

 

 



ESIA CAT. I        PROYECTO “RESIDENCIAL LOS PINOS” 

 

  CONSULTORA DALYS CAMARCO IRC -006-10                                            27 
 

 Limpieza del terreno 

 
Eliminado toda la infraestructura construida, se procederá a una limpieza 

general del terreno, utilizando equipo necesario para lograr el propósito, los 

escombros se ubicarán en el lugar que el municipio tenga dispuesto para 

esto menesteres. 

 
 Revegetación 

 
Una vez removida toda la infraestructura y obras conexas, se coordinará 

para proceder a sembrar especies herbáceas de rápido crecimiento y 

cobertura. 

 

5.5 infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

Las actividades contemplan la instalación del cercado perimetral temporal, la 

remoción de cobertura vegetal, la construcción de todas las infraestructuras para 

las viviendas y se contempla: 

 

 

CUADRO N.º 6 EQUIPO A UTILIZAR 

 

Etapa Equipo Cantidad 

Construcción 

Pala mecánica 1 

Cargador frontal 1 

Rola 1 

Camiones volquetes de 20 yardas 2 

Generador eléctrico 1 

Equipo de Soldadura 1 

Vehículos livianos pick up 1 

Camión surtidor de concreto 2 

Equipo de Albañilería 2 

Equipo de Plomería 2 

Equipo de Electricista 2 
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5.6 Necesidad de insumo durante la construcción/ejecución y 

operación 

Durante la construcción/ ejecución y operación se requerirán los 

siguientes insumos: 

CUADRO N°7. TIPOS DE INSUMO 

Tipo de insumo 

Cables eléctricos Cubierta metálica para techos 

Grapas para cable de acero Carriolas 

Bloques de 6¨ y 4” Energía eléctrica 

Acero Agua 

Alambre Material pétreo 

Clavos de alambre Arena 

Planchas de metal Tuberías de PVC 

Marcos de aluminio Cemento 

Ventanas Baldosas 

Sanitarios, lavamanos Pintura 

Tinas de lavar Fregadores 

 

 

5.6.1. Necesidades de Servicios básicos 
 

 Agua 

Se construirá un pozo profundo en el área del proyecto y se instalará un tanque 

de almacenamiento.  

 Energía Eléctrica 

Los requerimientos de electricidad para el proyecto serán suministrados por la 

empresa Unión Fenosa en todas sus etapas. 
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 Aguas servidas 

Las aguas servidas generadas durante la construcción serán evacuadas a través 

de letrinas portátiles, las cuales serán alquiladas a una empresa proveedora, la 

cual le dará mantenimiento.  

Cada residencia contará un tanque séptico individual, cumpliendo con las 

disposiciones del Ministerio de Salud para este tipo de infraestructura. 

 

 Vías de acceso 

El acceso principal se ubica por la vía principal Bugaba –Volcán, construida en 2 

vías de asfalto en buenas condiciones sin aceras, cordones, ni cunetas. 

 

 Transporte Publico  

Cerca al proyecto transita gran cantidad de buses de la zona, como lo son los de 

la ruta de Volcán, Cerro Punta, Bongo, de igual manera ahí un flujo constante de 

transporte selectivo. 

 

5.2.1 Mano de obra (durante la construcción y operación), 

empleos directos e indirectos generados 

 

Se prevé que el proyecto RESIDENCIAL LOS PINOS generará los 

siguientes empleos: 
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Empleos generados por el proyecto. 
 

Empleo generado durante la etapa de construcción 

➢ Directos: 20 

➢ Indirectos: 10 

Empleos generados durante el mantenimiento y operación 

➢ Directos: 10, comprende de los servicios de vendedores de 

bienes, ayudante en general para mantenimiento de las 

residencias. 

➢ Indirectos: 8. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 
Los desechos que se generen durante el desarrollo de este proyecto serán 

durante la etapa de construcción excedentes de materiales vegetales, suelo 

orgánico, restos de materiales de construcción y desechos domésticos de los 

trabajadores y su manejo y disposición final correrá por cuenta del Promotor y del 

Contratista, en la etapa de operación los desechos serán en su mayoría 

desechos domésticos y aguas residuales 

 

5.7.1 Sólidos 

 

Los desechos sólidos más comunes son los propios de las actividades de 

construcción, entre ellos, el suelo sobrante de las fundaciones, escombros o 

caliche, sacos de cemento vacíos, retazos de madera, hierro, bloques, 

clavos, alambre, tubería, etc. Una vez rellenadas las fundaciones, el suelo 

sobrante se diseminará en el interior de la obra, para lograr el nivel 

adecuado; los escombros se utilizarán como material de relleno y los sacos 

de cemento vacíos se recogerán al finalizar y se dispondrán en sitios 

adecuados para su posterior traslado al vertedero. En la medida de lo 

posible, los otros materiales de construcción se reutilizarán en la obra, lo 
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que reduce significativamente la cantidad de desechos que se eliminarán. 

La promotora deberá contar con un contrato con el Municipio o empresa que 

de este servicio para la recolección y tratamiento final de los desechos 

sólidos. 

 

Durante la fase de operación, los ocupantes de las viviendas generarán 

restos de comida y envases plásticos, de cartón, de vidrio y metálicos, 

papelería, los cuales recibirán el mismo tratamiento que se les proporcionó 

durante la construcción. El manejo de los desechos sólidos en esta fase es 

responsabilidad del propietario de cada vivienda, quienes deberán 

establecer el respectivo contrato con el Municipio o la empresa que, de este 

servicio, para la recolección y disposición de los mismos. Para facilitar el 

manejo de los estos desechos se construirá una tinaquera en cada vivienda. 

 
 

5.7.2 Líquidos 

 
En la etapa de construcción, las aguas residuales generadas por las 

necesidades fisiológicas de los empleados, constituyen el principal desecho 

líquido que se generará en la fase de construcción.  

En la etapa de construcción, se contarán con letrinas portátiles arrendadas 

a una empresa especializada en este tipo de labores, quien tendrá la 

responsabilidad de darle mantenimiento periódico y retirarlas al finalizar el 

proyecto o el contrato. 

En la fase de operación los ocupantes de las viviendas también generarán 

aguas residuales de tipo doméstico y estas serán manejadas por medio de 

tanque séptico que tendrá individualmente cada residencia, que deberá 

contar con las normas y especificaciones del MINSA y MIVIOT.  

 

5.7.3 Gaseosos 

 
En la fase de construcción, debido a que la utilización de equipo pesado 

será reducida, la generación de desechos gaseosos se considera 
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irrelevante; los únicos desechos de este tipo los generarán la 

retroexcavadora, los camiones que transportan los materiales de 

construcción, lo que ocurrirá en ocasiones muy puntuales y durante cortos 

períodos; para minimizarlas, este equipo operará en óptimas condiciones 

mecánicas, con un mantenimiento adecuado, incluyendo sus sistemas de 

combustión y escape. Si se generarán partículas de polvo, principalmente 

durante la adecuación del terreno y apertura de las fundaciones, se mitigará 

regando agua en los sitios de generación de este impacto. 

 

Durante la fase de operación, esta fase no se prevé la generación 

significativa de desechos gaseosos, diferentes a los generados por los 

vehículos de los propietarios de viviendas, los cuales constituyen el principal 

generador de este desecho. 

 
 

5.8 Concordancia con el plan de uso del suelo 

 

Según el Manual de Normas de Desarrollo Urbano del distrito de David del 

Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, el sector donde se ubica el 

proyecto, no existe norma de uso de suelo; no obstante, el proyecto es 

cónsono con la actividad residencial que se da en la zona. El mismo 

mantiene la resolución N° 981-2021 con la asignación de código de zona o 

uso de suelo RBS (Residencial Bono Solidario). 

 

5.9 Monto global de la inversión 
 

El promotor ha designado realizar una inversión aproximada de un millón 

quinientos cincuenta mil dólares (B/.1,550,000.00) para la ejecución de esta obra. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El ambiente físico está caracterizado, por potreros, elevaciones pequeñas, y una 

quebrada en la zona. La vegetación existente, es fundamentalmente el bosque de 

galería de la quebrada sin nombre. Las cercas vivas son características en toda 

la zona, se observan casas dispersas, con una vía principal muy transitada. 

6.3- Caracterización del Suelo 

De acuerdo a información de Catastro Rural de Tierras y Aguas de Panamá 

(CATAPAN), el proyecto se ubica en un área en donde los horizontes de los 

suelos presentan diagnósticos tipo Epípedo mólico, Endópedo cámbrico, drenaje 

imperfecto, textura arcillosa fina, suelo vegetal profundo, material de origen del 

suelo es de llanos fluviales, pendiente superficial entre 1 a 3%, erosión pequeña 

o moderada, con poca piedra, suelos arables, con severas limitaciones en la 

escogencia del cultivo. (En anexo se presenta el Estudio Geotécnico para 

cimentaciones los cual indica que el suelo es arcilloso y es apto para las futuras 

construcciones). 

6.1.1 La descripción del uso del suelo 

El uso del suelo en esta área se considerada RBS (Residencial Bono Solidario).  

El proyecto se ubicará en un lote de terreno que era utilizado aproximadamente 

más de 20 años a las actividades agropecuarias (cría de ganado de ceba) y se 

encuentra en la comunidad de San Miguel del Yuco en el Corregimiento de La 

Concepción.  

6.1.2 Deslinde de la propiedad  

La finca No. 30782, colinda de la siguiente manera:  

 Norte: Roberto Troetsch  

  Sur: Juana Elías de León  

 Este: Juana Elías de León – Tenaura A. de Guerra y Camino a Sortova y 

la carretera de la Concepción a Volcán. 
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  Oeste: Roberto Troetsch 

  

6.2 Topografía  

El terreno es semiondulado con pendientes menores que van desde 5 a 10%, con 

pequeños desniveles, característica que no dificulta el desarrollo de las obras ya 

que estos desniveles serán compensados con las extracciones de tierra para la 

construcción de las residencias, calles y cunetas. En términos generales la 

topografía del terreno permite la construcción y desarrollo del proyecto 

residencial, lo que facilitará un buen drenaje de las aguas fluviales, no hay riesgo 

de inundaciones. 

6.3 Hidrología 
Dentro de la finca se encuentra un afluente natural tipo quebrada (sin nombre), la 

cual se le otorgara una servidumbre pluvial de 10m reglamentario, dicha 

quebrada no se encuentra en su totalidad dentro de la finca 38184,dentro del 

plano de anteproyecto se tomó en cuenta respetar y proteger el área por donde la 

quebrada pasa dentro de la finca, dejando así un área de servidumbre de 

quebrada con 3,141.67m2, área verde con 240.94m2 , manteniendo su 

servidumbre como área bosque de galería el cual se va a proteger y mantener, ; 

por lo que el proyecto no llegara, ni influenciara directamente este cuerpo de 

agua de agua superficial. En anexo se presenta el Estudio Hidrológico de la 

quebrada sin nombre. 

El proyecto se encuentra dentro de la cuenca del río Escárrea identificada con el 

N°. cuenca 104, la cual corresponde a la cuenca de Río Escárrea. El área de 

drenaje de la cuenca es de 373km² y la longitud del Río Principal es de 81 

kilómetros.   
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Figura N° 4. Anteproyecto. Vista donde pasa la quebrada dentro y 

colindante del proyecto en mención. Fuente Promotor. 
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6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

Para el caso del presente estudio se tomó en un punto de muestra de agua 

superficiales la cual fue tomada el día 8 de febrero del 2022, utilizando los 

instrumentos necesarios para este análisis. Este análisis se tomó en el área 

verde, entrada al proyecto mano izquierda que es el punto más bajo y próximo 

del proyecto, cabe mencionar que el cuerpo de agua existente esta contaminado 

por desechos como plásticos, latas, vidrios, también se pudo observar que se 

mantiene una pequeña porqueriza como colindante al proyecto y la quebrada, lo 

cual sus residuos van a dar a la quebrada siendo una fuente contamínate, lo cual 

hace que en la misma no se halla identificado ningún animal acuático.  

En anexos se presentan los resultados del informe de calidad de agua 

superficial, del laboratorio de aguas y servicios fisicoquímicos de la 

Universidad Autónoma de Chiriquí. 

 

Figura N° 5. Imagen de la pequeña porqueriza colindante con el proyecto y 

la quebrada donde van los desechos de la misma. Foto Eileen Arauz. 

21/1/2022. 
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6.4 Calidad del aire 

 
El aire de la comunidad es limpio en vista de que es una zona despejada y a 

pesar que es un área cercana a la carretera Concepción vía Volcán, no hay 

otra fuente de emisiones cercana excepto los que los vehículos que transitan 

por esta vía. El desarrollo del proyecto no afectara significativamente la 

calidad del aire y en caso de que se genere polvo al momento de la 

construcción la empresa promotora, asperjará el sitio las veces que sea 

necesario para controlar el polvo. En el área de anexos se presenta el 

informe de calidad de aire elaborado por Laboratorios de Mediciones 

Ambientales. 

 

6.4.1 Ruidos 

 
Debido a que la utilización de maquinaría puede aumentar los niveles de 

ruido durante la construcción de las diferentes actividades del proyecto, se 

recomienda un horario de trabajo de 7:00 a.m. a 4:00 p.m. y mantener la 

maquinaria y equipo en excelentes condiciones y cumplir así con el 

Reglamento Técnico COPANIT 44 -2000. Higiene y Seguridad Industrial. 

Condiciones de Higiene y Seguridad en Ambiente de Trabajo donde se 

genere ruido. 

Los ruidos generados en esta zona no son significativos y los mismos son 

productos del paso de vehículos en la Vía Concepción Volcán.  En el área 

de anexos se presenta el informe de monitoreo de Ruido elaborado por 

Laboratorios de Mediciones Ambientales. 
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   6.4.2 Olores  

En campo no se identificó ningún tipo de olor fuera de los propios a percibir 

en un área semirrural. Este proyecto no generará olores molestos debido a 

que no requiere de productos que sean fuentes de olores que puedan 

perturbar a las personas cercanas al proyecto.  

 

 7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO  

 

Esta es un área que por mucho tiempo se ha dedicado a la ganadería y como la 

mayoría de las zonas ganaderas ha sido intervenida y deforestada para darle 

cabida al pasto, existen árboles en las márgenes de los cuerpos de agua y en las 

cercas vivas que dividen los potreros, en los potreros encontramos árboles 

aislados y arbustos; la fauna se compone de especies de mucha movilidad como 

aves e insectos.  
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Figura N° 6.  Imágenes del área de influencia directa a desarrollar. Foto 

Eileen Arauz. Fecha 21 de enero del 2022. 

 

7.1 Características de la Flora  

La vegetación observada en el área de influencia directa, donde se 

desarrollará el proyecto, es típica de sitios utilizados para el pastoreo de 

ganado, con algún grado de abandono. Se identificó la vegetación 

caracterizada por tener especies gramíneas, rastrojo de bajo tamaño, 

faragua, arbustos y árboles de baja estatura con predominancia de limón 

mandarina (Citrus X aurantium), Guarumo (Cecropia peltata L), Caucho (ficus 
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elástica) y Palma de corozo (Acrocomia aculeata), los cuales no se 

consideran especies forestales de importancia. 

En resumen, la vegetación existente puede clasificarse como:  

 Vegetación de sabana, con predominancia de rastrojo, árboles y arbustos 

pioneros en convivencia con herbáceas, que se han establecido a partir 

del abandono de la actividad pecuaria, con presencia estimada de un 40% 

en el polígono del proyecto.  

 Vegetación de potreros compuesta por herbáceas con dominancia de 

faragua, la que se estima que puede ocupar un 60% del polígono 

destinado al proyecto. 

 

Potrero con árboles aislados y cercas vivas de limites: comprende la área 

directa a impactar de la finca, encontramos  gramíneas naturales  y  pasto  de 

mejora  del  género  brachiaria,, faragua,   con  arbustos de baja estaturas  como; 

Guarumo (Cecropia peltata L), Caucho (ficus elástica),Limón (Citrus X 

aurantium), Coralito (Adenanthera pavonina L.), Mala Sombra (Guapira 

costaricana), también en la visita ocular se identificaron árboles de más tamaño 

como; María (Calophyllum inophyllum L.), Matapalo ( Ficus obtusifolia), 

Naranja (Citrus X sinensis), guayaba (Psidium), guaba (Inga edulis), oreja de 

mula (Miconia argéntea), cedro amargo (Cedrela odorata L.) Palma de corozo 

(Acrocomia aculeata). 

En las cercas vivas encontramos estacas enramadas de carate o almacigo 

(Bursera simaruba), balo (Gliricidia sepium) y macano (Diphysa americana), 

típico de los terrenos utilizados para ganadería. 

Área de bosque de galería 

En esta área se pudo observar algunos arboles de Guarumo (Cecropia peltata 

L), Caucho (ficus elástica), guaba (Inga edulis), oreja de mula (Miconia 

argéntea), almacigo (Bursera simaruba), balo (Gliricidia sepium) y Palma de 
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corozo (Acrocomia aculeata). Dentro de las especies de plantas silvestre esta la 

hoja de coche o conocida como hoja de otoe de lagarto (Dieffenbachia 

seguine), desbaratadora (Drymonia serrulata (Jacq.) Mart) siendo estas las 

mas distribuida en esta área. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas 

forestales reconocida por ANAM). 

Para este inventario forestal se realizó una descripción de la vegetación existente 

dentro del área del proyecto; ya que el terreno era utilizado para la ganadería y el 

mismo está cubierto en su mayoría de pasto mejorado con una vegetación 

arbórea dispersa concentrándose más en el área de bosque de galería que está 

ubicado en el área de la quebrada, cabe mencionar que se dejara la colindancia 

exigida por MIVI Y MOP esta área será reservada para uso público dejándolo 

como atractivo del residencial.  

Cuadro N° 8. Especies arbóreas identificadas en el área del proyecto. 

Nombre Científico Familia Nombre común No. Árboles 
por especie 

Hevea brasiliensis Euphorbiaceae Caucho 4 

Jatropha curcas L. Euphorbiaceae Coquillo 2 

Cedrela odorata L Meliaceae Cedro amargo 2 

Adenanthera pavonina L. Fabaceae Coralito 4 

Inga Spectabilis Fabaceae Guaba 3 

Guazuma ulmifolia Malvaceae 
Guácimo 

4 

Zuelania guidonia Flacourtiaceae Cagajón 3 

Tabebuia rosea Bignoniaceae 
Roble Sabana 

3 

Diphysa americana Fabaceae-
papilionoideae 

Macano 
2 

Plumeria rubra L. Apocynaceae 
Carracucha 

2 

Ficus insipida Moraceae Higuerón 1 
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Genipa amaericana L. Rubiaceae Jagua 4 

Citrus X aurantium L. Rutaceae Limón Mandarina 7 

Guapira costaricana Nyctaginaceae Mala Sombra 2 

Citrus X cinnensis Rutaceae Naranja Dulce 3 

Roystonea regia Aracaceae Palma Real 1 

Psidium guajava Myrtaceae Guayabo 2 

Citrus X sinensis (L) Rutaceae 
Naranja dulce 

3 

Acrocomia aculeata Arecaceae 
Palma De Corozo 

15 

Roystonea regia Aracaceae 
Palma Real  

1 

Gliricidia sepium  Fabaceae-
papilionoideae 

Balo 8 

Datos de campo. Equipo consultor, Eileen Arauz. Fecha 21 de enero del 2022. 

En esta caracterización se midieron los árboles aislados que serán afectados por 

el proyecto en los sitios de lotes y construcción de calles. En el siguiente cuadro 

podemos apreciar las especies con su respectivo nombre vulgar o vernáculo, 

nombre científico y las medidas forestales. 

Cuadro N° 9 inventario Forestal de los árboles ubicados a lo largo del 

alineamiento o área de influencia del proyecto. 

Árboles 

Medidos 
Especies 

Diámetro Altura 

total 

Altura 

Comercial 

Área 

Basal 

Volumen 

total 

(cm) (m) (m) (m2) (m3) 

No. Nombre 

Común 

Nombre 

Científico 

     

3 Roble 

Sabana 

Tabebuia 

rosea  

48.51 11.50 7.50 0.1847 0.9561 

4 Balo Gliricidia 

sepium 

10.00 5.00 2.00 0.0079 0.0071 

1 Macano Diphysa 

americana 

31.50 11.50 7.00 0.0779 0.4033 

http://ctfs.si.edu/webatlas/famdescr.php?Family=Fabaceae-papilionoideae
http://ctfs.si.edu/webatlas/famdescr.php?Family=Fabaceae-papilionoideae
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2 Naranja 

dulce 

Citrus X 

cinnensis  

17.90 6.00 2.50 0.0252 0.0679 

4 Caucho  Hevea 

brasiliensis 

18.50 8.00 4.00 0.0299 0.0967 

3 Guácimo  Guazuma 

ulmifolia  

11.50 5.00 2.00 0.0104 0.0234 

4 Limón 

mandarina 

Citrus X 

aurantium 

L. 

30.25 4.50 2.00 0.2297 0.1021 

Datos de campo. E. Araúz 2022 

El inventario dio como resultado 21 individuos, correspondientes a 7 especies 

encontradas, que presentaban diámetros iguales o superiores a los 20 cm. (dap), 

y que se encuentran dentro del polígono donde se desarrollará el proyecto.  

Cabe mencionar que la mayoría de los árboles identificados en el área directa de 

influencia están enfermos otros secos por el fuerte verano por lo cual no se le 

aplico el dap. 
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Figura N° 7. Evidencia del levantamiento forestal y árboles identificados. 

Foto Eileen Arauz. Fecha 21/1/2022. 

 

7.2. Características de la Fauna 

En la visita al campo pudimos observar en cuanto a fauna se refiere, mayormente 

aves como son gallinazo negro (Coragyps atratus), cas cas (Turdus grayi), 

pericos (Aratinga sp), también insectos como arrieras (Atta sp.) y mariposas 

(Lepidoptera).  
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8.0. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

Según datos proporcionados por la Dirección de Estadística y Censo de la 

Contraloría General de La República, la provincia de Chiriquí, según cifras del 

censo 2010, tiene una superficie de 6,547.7 km2, y una población de 416,873 

habitantes, Su densidad es estimada en 63.66 habitantes por km2. El distrito de 

Bugaba tiene una superficie total de 879.9 km2 siendo el más extenso de la 

Provincia 57,738 habitantes según el censo del 2010, Su densidad aproximada 

es de 65.60 habitantes por km2. El Corregimiento de Bugaba tiene una superficie 

total de 341.3 km2 y 3,718 habitantes según el censo del 2010, Su densidad 

aproximada es de 168.69 habitantes por km2. 

SUPERFICIE, POBLACIÓN Y DENSIDAD DE LA POBLACIÓN DE LA 

REPÚBLICA SEGÚN PROVINCIA, DISTRITO Y CORREGIMIENTO: CENSOS 

2010 

 

Fuente: Panamá en Cifras. 2010. 

 

8.1. Uso actual de la Tierra en sitios colindantes 

 

Actualmente no se le está dando ningún uso de suelo al área de proyecto, más 

allá del paisajístico. Las áreas colindantes podemos encontrar proyectos 

residenciales y tierras libres con extensiones de terreno baldíos cubiertos de una 

vegetación intervenida, compuesta mayormente de potreros o rastrojos, 

gramíneas y pastizales. 

 

 PROVINCIA, DISTRITO, SUPERFICIE  POBLACIÓ
N 

DENSIDAD  

 CORREGIMIENTO ( Km2)  (Habitantes
) 

(H/Km2)  

 Provincia de Chiriquí. 6,547.7 416,873 63.66  
      

 Distrito de Bugaba 879.9 57,738 65.60  
      

 Corregimiento de Bugaba 341.3 3,718 10.00  
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8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del 

plan de participación ciudadana). 

La participación ciudadana es una herramienta contenida en la Ley General del 

Ambiente (Ley 41 de 1998) y en consecuencia, en el Decreto Ejecutivo Nº 123 del 

14 de agosto del 2009 y Decreto Ejecutivo Nº 155 de 2011. Con esta normativa, 

se busca integrar a la población en la toma de decisiones para la realización de 

cualquier proyecto que se pretenda desarrollar. 

Los resultados de esta participación ciudadana se logran obtener a través de 

diversos mecanismos (encuestas de opinión, reuniones, publicaciones, cuñas 

radiales, buzón de sugerencia, etc.), las recomendaciones proporcionadas por la 

población encuestada son incorporadas en la elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental en la etapa de planificación y en las etapas de construcción y 

operación son aplicadas las técnicas para resolver cualquier molestia o queja que 

la ciudadanía tenga hacia el proyecto. 

La consulta pública permite tener los primeros contactos con los miembros de la 

comunidad, cuyo objetivo principal es considerar las sugerencias, aclarar las 

ideas y atender cualquier posible afectación, de modo que se pueda desarrollar el 

proyecto resolviendo cualquier conflicto que se presente. 

 

Metodología 

La metodología utilizada para lograr la reacción ciudadana (opiniones, 

sugerencias, inquietudes y aclaraciones), con respecto al proyecto fueron las 

encuestas directas a personas que viven en los alrededores del sitio del proyecto 

ubicado en el Corregimiento de Bugaba, Distrito de Bugaba, Provincia de 

Chiriquí. 
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RESULTADO DE LAS ENCUESTAS REALIZADAS 

Se aplicaron ocho (8) encuestas en el mes de marzo el día 8 del 2022, a los 

residentes más cercanos al proyecto. Las variables consideradas fueron género, 

edad y ocupación laboral. 

GRAFICA # 1 

 

Sexo: El 75% (6 personas) de los encuestados fueron del sexo femenino y un 

25% (2 persona) del sexo masculino. 

GRAFICO # 2 

 

Hombres
25%

Mujeres
75%

SEXO DE LOS ENCUESTADOS

NO
50%

SI
37%

NO OPINO
13%

EL PROYECTO LE CAUSARIA ALGUN DAÑO A 
USTED O SU PROPIEDAD?
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Un 50% (4personas) de las encuestadas manifestaron que no sienten que el 

proyecto les causaría algún daño a ellos o a sus propiedades, un 37% (3 

personas) indicaron que si sienten que el proyecto causaría algún daño a ellos o 

a sus propiedades y un 13% (1persona) no opino al respecto. 

GRAFICO # 3 

 

El 100% (8personas) manifestó que el proyecto No afectaría la flora ni la fauna 

del lugar, las personas manifestaron verbalmente que en el área no hay animales 

salvajes más que los animales domésticos (perros y gatos) y los de granja 

(vacas- caballos-gallinas). 

SI
0%

NO
100%

NO OPINO
0%

CONSIDERA QUE EL PROYECTO AFECTARA LA 
FLORA Y FAUNA DEL LUGAR.
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GRAFICO # 4

 

 

Un 61% (5 personas) manifestaron que, Si el proyecto tendrá beneficios a la 

comunidad, los ejemplos mencionados fueron más empleo y limpieza del área, el 

13% (1 persona) manifestó que No cree el proyecto tenga beneficios para la 

comunidad y un 25% (2 personas) No opinaron. 

GRAFICO # 5 

 

Un 81% (6 personas) manifestaron estar de acuerdo con la construcción del 

proyecto residencial los pinos, un 19% (2 personas) No opinaron. 

SI
62%

NO
13%

NO OPINO
25%

CREE USTED QUE EL PROYECTO TENDRA ALGUN 
BENEFICIO PARA LA COMUNIDAD 

SI NO NO OPINO

SI
81%

NO
0%

NO OPINO
19%

ESTARIA USTED DE ACUERDO CON EL 
PROYECTO

SI NO NO OPINO
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GRAFICO #6 

 

 

Se les consultó a las personas que recomendaciones le podrían dar al promotor 

lo cual manifestaron lo siguiente; 

Un 37% (3 personas) recomendaron mejorar la calle principal, un 38% (2 

personas) recomendaron limpieza del área incluyendo la limpieza de la quebrada 

que actualmente está sucia y contaminada, un 13% (1 persona) recomendó tener 

en cuenta la mano de obra local para la construcción del proyecto, un 12% 

(1persona) recomendó tener su sistema de acueducto propio y no conectarse a la 

tubería existente ya que los dejaría sin agua. 

APORTES DE LOS ACTORES CLAVES  

Los actores claves de la comunidad de influencia al proyecto, la señora Edilcia 

Morales y la señora Edisa Villarreal, aportaron información valiosa para el 

levantamiento de la Participación Ciudadana de este Estudio de Impacto 

Ambiental; acerca de su percepción sobre el proyecto indicando, manifestaron 

estar de acuerdo con el mismo siempre y cuando el promotor tome en cuenta las 

medidas necesarias para el cumplimiento de las normas  ambientales, manejo de 

Mejorar calles
37%

Sistema de 
acueducto propio

12%

Empleo
13%

Limpieza
38%

Otros
51%

RECOMENDACIONES PARA EL PROMOTOR
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desechos sólidos (basura), para evitar la contaminación ambiental, puedan 

mantere el área verde de la quebrada y su limpieza ya que actualmente está 

sucia ambas personas manifestaron que los residentes colindantes tiran los 

desechos de los puercos a la quebrada lo que mantiene la quebrada 

contaminada. 

  

IDENTIFICACIÓN Y FORMA DE RESOLUCIÓN DE LOS POSIBLES 

CONFLICTOS GENERADOS O POTENCIADOS POR EL PROYECTO.   

 En el caso que se presente algún conflicto entre las partes involucradas y/o 

potencialmente afectadas que no haya podido resolverse en la oficina de 

relaciones públicas, con el objetivo de dar solución al mismo, se propone la 

aplicación de los siguientes métodos alternativos de Resolución de Conflictos que 

se encuentran respaldados por la normativa vigente en la República de Panamá: 

Mediación, Conciliación y Arbitraje.  

 Entre la mediación, la conciliación y el arbitraje que son métodos de solución de  

conflictos encuentran en el Decreto Ley No. 5 de 8 de julio de 1999 “Por el cual 

se establece el Régimen General de Arbitraje, de la Conciliación y de la 

Mediación” (Gaceta Oficial 23,837 de 10 de julio de 1999) y el Resuelto No. 106-

R 56 de 30 de abril de 2001 del  Ministerio de Gobierno y Justicia “Por el cual se 

dictan algunas disposiciones para dar cumplimiento al Decreto Ley No. 5 de 8 de 

julio de 1999 (Gaceta Oficial No. 24,296 de 8 de mayo de 2001) que reglamenta 

la inscripción de la idoneidad profesional de los mediadores y crea el Registro de 

Mediadores dentro del mencionado Ministerio de Gobierno y Justicia. Los 

procedimientos y pasos básicos para la aplicación de dichos métodos se 

encuentran descritos en detalle en las normas legales citadas.   

Resolución de conflictos:   

En el caso de que los ciudadanos llegasen a interponer una acción legal ante las 

autoridades judiciales en contra del Proyecto, se mediara la situación; para evita 

el desgaste del Proyecto ante la opinión pública y la dilatación de las obras, todo 
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lo cual acarrea costos monetarios significativos y de imagen. Otro recurso será el 

arbitraje, una persona neutral o un conjunto de ellas, denominada “árbitro” 

escucha argumentos y pruebas de cada una de las partes, y sobre ello, decide el 

resultado del conflicto.   

También existe la técnica de la conciliación, la cual permite llegar a consensos. 

La negociación es un proceso que tiene lugar directamente entre las partes, se 

lleva directamente entre las partes en conflicto, sin ayuda ni facilitación de 

terceros y no necesariamente implica disputa previa. Es un mecanismo de 

solución de conflictos de carácter voluntario, predominantemente informal, no 

estructurado, que las partes utilizan para llegar a un acuerdo mutuamente 

aceptable. En caso extremo de que el conflicto se torne irresoluble y se 

radicalicen las posiciones, que de alguna forma fallen todos los intentos de 

resolución entre los actores en problemas, se deberá recurrir a la contratación de 

la Cámara de Comercio de Panamá, la cual cuenta actualmente con una Sección 

de Mediación y Resolución de Conflictos. 
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Figura N° 8. Evidencia de la participación de la consulta ciudadana. Foto 

Eileen Arauz. Fecha 8 de marzo de 2022. 
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales 

El área donde se encuentra este Proyecto no está indicada dentro del mapa de 

sitios arqueológicos e históricos de la república de Panamá (INAC). 

 

8.5. Descripción del paisaje 

El paisaje se presenta como un área semiurbana, de una zona ganadera donde 

las viviendas están asociadas a las fincas, con un tráfico constante de vehículos 

por la carretera principal Concepción vía Volcán. 

 

Figura N°9. Colindantes de la finca donde se desarrollará el proyecto. Foto 

Eileen Arauz. Fecha 8 de marzo 2022. 
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9.0. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

ESPECIFICOS. 

 

Para el desarrollo de esta sección se identificaron primeros los impactos 

ambientales específicos y luego la caracterización de cada uno de éstos.  

9.2.1. Identificación de Impactos Ambientales Específicos  

Teniendo siempre presente la ubicación del proyecto y las características de su 

área de influencia, se identificaron los posibles impactos específicos que el futuro 

proyecto pudiese generar en su área inmediata (lotes colindantes), así como en 

el área de influencia directa (radio a centro de lote de 300 metros). 

Adicionalmente a los posibles impactos identificados durante las visitas al sitio, se 

tomaron en cuenta aquellos descritos por la población durante la encuesta 

realizada en el sector. En base a lo anterior, se identificaron los siguientes 

impactos sobre los factores ambientales:  

Aire 

 Incremento de partículas en suspensión generadas durante los trabajos de 

adecuación del terreno de acuerdo al diseño presentado, y excavación de 

fundaciones.  

 Emisiones de gases asociadas al tránsito de camiones y equipo rodante 

utilizado durante los trabajos de construcción.  

 Partículas en suspensión resultantes del manejo de los agregados finos y 

del polvo disperso durante los trabajos de construcción.  

 Se espera un leve incremento en las emisiones de gases provenientes de 

vehículos de nuevos dueños de las casas. 
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Ruido 

 Los ruidos producidos por la maquinaria y equipo utilizado durante la 

adecuación del terreno, excavación para las fundaciones y construcción de 

la edificación.  

 Los ruidos generados por los vehículos de los dueños de las casas. 

Suelo  

 Escurrimiento de lodos hacia la Quebrada sin nombre, durante la 

temporada de lluvia.  

 Posible contaminación del suelo por el lavado de las mezcladoras de 

concreto. 

Vegetación  

 Remoción de la cubierta vegetal.  

 Tala de los árboles ubicados dentro del área a construir 

Fauna  

 Pérdida del hábitat de la fauna que habita en los árboles a ser talados. 

Recurso Hídrico  

 Posible Sedimentación en el lecho de la Quebrada sin nombre por 

escorrentía de lodos durante los trabajos de adecuación del terreno y 

excavación de fundaciones. 

Social 

 Alteración del tráfico normal en la Calle hacia Volcán, ocasionado por los 

camiones que accedan al proyecto durante la etapa de construcción.  

 Afectación a terceros por el lodo dejado en la Calle hacia Volcán y 

Concepción, al ser trasladado en las llantas de los camiones y suplidores 

durante los trabajos de adecuación del terreno y excavación de 

fundaciones, durante la temporada de lluvia.  
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 Deterioro de las fachadas de los colindantes, por el polvo que se asiente 

en las paredes exteriores, en temporada seca.  

 Incremento en el flujo vehicular en la entrada del proyecto por los 

vehículos de los trabajadores y lo dueños de las casas en la fase de 

operación. 

Económico 

 Deterioro de la cubierta asfáltica de la Calle hacia Volcán por sobrecarga 

de los camiones que suplan material.  

 Escombros y desechos sólidos generados durante la construcción del 

proyecto. 

 Desechos líquidos generados por los trabajadores durante la construcción 

del proyecto.  

 Incremento de desechos sólidos y líquidos en el sector, generados por las 

personas que vivirán en la urbanización. 

 Generación de empleos y movimiento económico generados durante la 

construcción y operación del proyecto. 

Salud Ocupacional  

En toda obra de construcción tanto el trabajador como el operario de equipo 

pesado, están expuestos a los efectos producidos por las mismas actividades 

que ellos realizan, como son: 

 Riesgo a la salud de los trabajadores por exposición al ruido, polvo, 

sustancias químicas, etc. 

El Cuadro 9.1. Ordena la información anterior, agrupándola por el factor 

ambiental impactado y de acuerdo a la fase del proyecto en que se presenten. 

Cabe mencionar que todos los impactos identificados y descritos 

anteriormente, no presentan los efectos, características o circunstancias 

previstas en los (5) Criterios de Protección Ambiental, por lo que se define 

el presente estudio dentro de la Categoría I. 
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9.2.2. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto. 

Los posibles impactos identificados en el desarrollo de cada una de las 

actividades serán evaluados en conjunto con los datos levantados del sitio y con 

la información obtenida a través de la encuesta aplicada a la población 

circundante, como parte de la percepción local del proyecto. Esta evaluación se 

realizará a través de una matriz, donde cada impacto se clasificará de acuerdo a 

los siguientes atributos: carácter, grado de perturbación, extensión, riesgo de 

ocurrencia, duración y reversibilidad.  

Basándonos en el análisis previo de los impactos identificados y los factores del 

medio que presumiblemente serán impactados por aquellos, pasamos a realizar 

una matriz de importancia que nos permitirá obtener una valoración cualitativa 

simplificada. 

 En esta fase de la valoración, se cruzan las dos informaciones, las acciones o 

impactos identificados y los atributos de tipo cualitativo mencionados 

anteriormente.  

Cada uno de estos atributos, tendrá un valor de acuerdo al grado de 

manifestación, lo cual sumado nos dará la importancia del impacto 

MPORTANCIA DEL IMPACTO 

Carácter  

Impacto beneficioso (+) 

 Impacto perjudicial (-)  

 

Grado de Perturbación (GP)  

Escaso (1)  

Regular (2)  

Importante (4)  

  

Extensión (EX)  

(Área de Influencia)  

Puntual (1)  

Parcial (2)  

Extenso (4)  

Riesgo de Ocurrencia (RO)  
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(Plazo de Manifestación) 

 Largo plazo (1)  

Medio plazo (2) 

 Inmediato (4)  

Duración (D)  

(Permanencia del efecto)  

Fugaz (1)  

Temporal (2)  

Permanente (4)  

Reversibilidad (RV) 

 Cortó Plazo (1)  

Medio Plazo (2) 

 Irreversible (4)  

Importancia Ambiental (I) 

I= ± (3 GP + 2EX + RO + D + RV) 

RANGO:  

<25 = Impactos irrelevantes o compatibles.  

Entre 25 y 50 = Impactos moderados  

Entre 50 y 75 = Impactos severos 

 >75 = Impactos críticos  

 

SIGNIFICADO DE CADA ATRIBUTO  

Carácter: Impacto beneficioso (+) o perjudicial (-).  

Grado de Perturbación: Se refiere al grado de incidencia de la acción sobre el 

factor, en el ámbito específico en que actúa. El 1 significa afectación mínima.  

Extensión: Se refiere al área de influencia teórica del impacto en relación con el 

entorno de la actividad. (% de área, respecto al entorno en que se manifiesta el 

efecto).  

Riesgo de Ocurrencia: Posibilidad de que el impacto ocurra.  

Duración: Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto 

desde su aparición y, a partir del cual el factor afectado retornaría a las 

condiciones iniciales previas a la acción por medios naturales, o mediante la 

introducción de medidas correctoras. Si la permanencia del efecto tiene lugar 
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durante menos de un año, consideramos que la acción produce un efecto Fugaz, 

asignándole un valor (1). Si dura entre 1 y 10 años, Temporal (2), y si el efecto 

tiene una duración superior a los 10 años, consideramos el efecto como 

Permanente asignándole un valor (4). 

 1 año Fugaz 1 1 a 10 años Temporal 2  10 años Permanente 4  

Reversibilidad: Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado 

como consecuencia de la acción acometida, es decir, la posibilidad de retornar a 

las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una vez 

aquella deja de actuar sobre el medio.  

Si es a Corto Plazo, se le asigna un valor (1), si es a Medio Plazo (2) y si el efecto 

es Irreversible le asignamos el valor (4). Los intervalos de tiempo que 

comprenden estos períodos, son idénticos a los asignados en el parámetro 

anterior.  

1 año Corto Plazo 1 1 a 10 años Medio Plazo 2  10 años Irreversible 4  

Importancia del Impacto: Ya se ha apuntado que la importancia del impacto, o 

sea, la importancia del efecto de una acción sobre un factor ambiental, no debe 

confundirse con la importancia del factor ambiental afectado.  

La importancia del impacto viene representada por un número que se deduce 

mediante el modelo propuesto en la ecuación siguiente:  

I= ± (3 GP + 2EX + RO + D + RV) 
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Cuadro N° 10.   Evaluación de los Posibles Impacto 
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Escombros y desechos 
sólidos generados 
durante la construcción 
del proyecto - 

E
s
c
a

s
o
 

1
 

P
u

n
tu

a
l 
1

 

In
m

e
d

ia
to

 

4
 

F
u

g
a

z
 

1
 

C
o
rt

o
 p

la
z
o
 

1
 

-11 
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Generación de empleos 
y movimiento 
económico durante la 
construcción del 
proyecto 

+ 

Im
p

o
rt

a
n
te

 

4
 

P
a

rc
ia

l 

2
 

In
m

e
d

ia
to

 4
 

F
u

g
a

z
 

1
 

C
o
rt

o
 p

la
z
o
 

1
 

+22 

S
A

L
U

D
 O

C
U

P
A

C
IO

N
A

L
 Riesgo a la salud de los 

trabajadores por 
exposición al ruido, 
polvo, sustancias 
químicas, etc 

- 

E
s
c
a

s
o
 

1
 

P
u

n
tu

a
l 

1
 

In
m

e
d

ia
to

 

2
 

F
u

g
a

z
 

1
 

C
o
rt

o
 p

la
z
o
 

1
 

-9 

 

Análisis equipo consultor. 
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Continuación de Cuadro 10.   Evaluación de los Posibles Impactos 

F
a

s
e
 

M
e

d
io

 

F
a

c
to

r 

Acción 
impactante 

C
a
rá

c
te

r 
  

  
- 

 +
 

G
ra

d
o

 d
e

 p
e

rt
u

rb
a

c
ió

n
  
 

G
P

 

E
x

te
n

s
ió

n
  
  

  
 

 E
X

 

R
ie

s
g

o
 d

e
 o

c
u

rr
e

n
c
ia

  
  

R
O

 

D
u

ra
c

ió
n

  
  
  
 

  
 D

 

R
e
v

e
rs

ib
il

id
a

d
  

  
  

  
R

V
 

Im
p

o
rt

a
n

c
ia

  
  
 

  
I 
 

C
o

n
s

tr
u

c
c

ió
n

 

M
e

d
io

 F
ís

ic
o
 A

ir
e

 

Se espera un 
leve incremento 
en las 
emisiones de 
gases 
provenientes de 
vehículos de 
nuevos dueños 
de las casas 

- 

E
s
c
a

s
o
 

1
 

P
u

n
tu

a
l 

1
 

In
m

e
d

ia
to

 

4
 

F
u

g
a

z
 

1
 

C
o
rt

o
 p

la
z
o
 

1
 

-11 

  

R
u
id

o
 

Los ruidos 
generados por 

los vehículos de 
los trabajadores  - 

E
s
c
a

s
o
 

1
 

P
u

n
tu

a
l 

1
 

In
m

e
d

ia
to

 

4
 

F
u

g
a

z
 

1
 

C
o
rt

o
 p

la
z
o
 

1
 

-11 

M
e

d
io

 S
o

c
io

- 

E
c
o

n
ó

m
ic

o
 

S
o

c
ia

l 

Incremento en 
el flujo vehicular 
en la entrada 
del proyecto por 
los vehículos de 
los trabajadores  

- 

R
e
g

u
la

r 

2
 

P
u

n
tu

a
l 

1
 

M
e

d
io

 p
la

z
o
 

2
 

P
e

rm
a

n
e
n

te
 

4
 

Ir
re

v
e

rs
ib

le
 

4
 

-18 
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E
c
o

n
ó

m
ic

o
  

Incremento de 
desechos 
sólidos y 
líquidos en el 
sector, 
generados por 
las personas 
que vivirán en la 
urbanización. 

- 

E
s
c
a

s
o
 

1
 

P
u

n
tu

a
l 

1
 

In
m

e
d

ia
to

 

4
 

P
e

rm
a

n
e
n

te
 

4
 

Ir
re

v
e

rs
ib

le
 

4
 

-17 

Generación de 
empleos y 
movimiento 
económico, 
durante la 
operación del 
proyecto.  

+ 

R
e
g

u
la

r 

2
 

P
a

rc
ia

l 

2
 

In
m

e
d

ia
to

 

4
 

P
e

rm
a

n
e
n

te
 

4
 

Ir
re

v
e

rs
ib

le
 

4
 

+22 

A
b

a
n

d
o

n
o

  

 Ruido, polvo y 
desechos 
sólidos 
ocasionados por 
la remoción de 
estructuras 
temporales.   

- 

E
s
c
a

s
o
 

1
 

P
u

n
tu

a
l 

1
 

L
a

rg
o

 p
la

z
o
 

1
 

F
u

g
a

z
 

1
 

C
o
rt

o
 p

la
z
o
 

1
 

-8 

 

Resultados de la Evaluación de los Posibles Impactos: 

 El Cuadro 9.1 que nos antecede ha evaluado cada uno de los posibles impactos 

que se pudieran generar durante la construcción u operación del proyecto.   
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El resultado muestra que la mayoría de éstos están por debajo del rango de 25 

puntos, lo que nos indica que los posibles impactos son irrelevantes o 

compatibles con las actividades circundantes al proyecto.  

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad 

producidos por el proyecto  

Observando el listado de impactos identificados en la Sección 9.2.1 y evaluados 

en el Cuadro 9.1., encontramos que los impactos que podrán afectar de modo 

relevante a la comunidad, dentro de los factores social y económico, son los 

descritos a continuación.  

Social:  

Los impactos negativos previstos dentro de este factor serían:  

 Alteración del tráfico normal en la Calle Concepción hacia Volcán, 

ocasionado por los camiones que accedan al proyecto durante la 

etapa de construcción. (-20). 

 

  Incremento en el flujo vehicular en la entrada del proyecto, por los 

vehículos de clientes y del personal que labore en el banco. (-18)  

Económico: 

 Los impactos más significativos sobre este factor, se dan durante la construcción 

y operación del proyecto. 

 Generación de empleos y movimiento económico durante la construcción 

(+22) y operación (+22) del proyecto.  

La generación de empleo dentro del factor económico, son impactos positivos, ya 

que utilizando las cifras plasmadas en la Sección 5.6.2. 
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10.0 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA)  

En el desarrollo del Plan de Manejo Ambiental se tomarán en cuenta diferentes 

aspectos y opiniones recopiladas durante el levantamiento de información. En el 

Cuadro 11, adicionalmente a las medidas de mitigación propuestas incluirán la 

normativa asociada al impacto generado, para aquellos que estén regulados. 

Este cuadro de medidas de mitigación y los subsiguientes, se han trabajado en 

forma de columna de manera que sea fácil su identificación con el factor 

ambiental asociado y a la fase del proyecto en que se generen. 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a 

cada impacto ambiental  

Cuadro N°11.   Medidas de mitigación específicas 

FACTOR 
AMBIENTAL 

FASE  ACCIÓN 
IMPACTANTE 

MEDIDAS DE 
MITIGACION 
ESPECIFICAS 

NORMATIVAS 

A
IR

E
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
  

 
Incremento de 
partículas en 
suspensión 
generadas 
durante los 
trabajos de 
adecuación del 
terreno de 
acuerdo al 
diseño 
presentado, y 
excavación de 
fundaciones.  

 
1) Mantener las 
áreas afectadas 
parcialmente 
húmedas, 
durante la 
temporada seca.  
2) Uso de lona 
en los carros que 
transporten 
excedente de 
material, caliche 
o materiales de 
desecho.  
3) Humedecer la 
carga de los 
camiones que 
transporten 
escombros 

Buenas Practicas 
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Emisiones de 
gases 
asociadas al 
tránsito de 
camiones y 
equipo rodante 
utilizado 
durante los 
trabajos de 
construcción 

 
4) Verificación 
periódica al 
sistema de 
carburación y 
filtros de la 
maquinaria 
utilizada.  
 
5) Apagar el 
equipo cuando 
no se esté 
operando.  

Ley 36 de 17 de 
mayo de 1996, “Por 
la cual se 
establecen controles 
para evitar la 
contaminación 
ambiental 
ocasionada por 
combustión y plomo. 
(En proceso de 
implementación) 
D.E. No. 38 de 3 de 
junio de 2009, “Por 
el cual se dictan 
Normas 
Ambientales de 
Emisiones para 
Vehículos 
Automotores” 

 
Partículas en 
suspensión 
resultante del 
manejo de los 
agregados finos 
y del polvo 
disperso 
durante los 
trabajos de 
construcción.  

 
6) Humedecer 
las áreas donde 
se efectúen los 
procesos de 
mezcla de 
concreto o 
movimiento de 
materiales que 
pudieran generar 
polvo. 

Buenas Practicas 
  

 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

 
Se espera un 
leve incremento 
en las 
emisiones de 
gases 
provenientes de 
vehículos de los 
dueños de las 
casas.  

 
Una vez se 
implemente la 
Ley 36, le 
corresponde al 
usuario la 
verificación 
periódica al 
sistema de 
carburación y 
filtros de su 
automóvil. 

Ley 36 de 17 de 
mayo de 1996, “Por 

la cual se 
establecen controles 

para evitar la 
contaminación 

ambiental 
ocasionada por 

combustión y plomo. 
(En proceso de 
implementación) 

R
U

ID
O

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

 
Los ruidos 
producidos por 
la maquinaria y 

 
7) Observancia 
de los niveles de 
ruido permitidos, 

 
 
Decreto Ejecutivo 
No. 306 de 4 de 
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equipo utilizado 
durante la 
adecuación del 
terreno, 
excavación para 
las fundaciones 
y construcción 
de la 
edificación.  

(Mantener los 
niveles de ruido 
en 60 dA en 
horario diurno y 
50 dA en horario 
nocturno, según 
la norma). 
 
 8) Por la 
cercanía con 
comercios y 
residencias, el 
Promotor deberá 
mantener el 
horario de 
trabajo diurno. 
 
 9) Promover el 
no-uso de pitos o 
bocinas, entre 
los proveedores 
y 
subcontratistas, 
e instalar letrero 
a la entrada de 
la obra indicando 
“No Tocar 
Bocina”. 
 
 10) 
Mantenimiento 
periódico del 
equipo rodante.  
 
11) Los 
camiones 
suplidores en 
espera de 
descargar 
material, 
deberán 
mantener el 
motor apagado.  

septiembre de 2002. 
“Que adopta el 
reglamento para el 
control de los ruidos 
en espacios 
públicos, áreas 
residenciales o de 
habitación, así como 
en ambientes 
laborales.” 
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O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Los ruidos 
generados por 
los vehículos de 
los dueños de 
las casas. 

12) Deberán 
cumplir con la 
normativa, que 
indica los niveles 
de ruido en 60 
dA en horario 
diurno y 50 dA 
en horario 
nocturno.  

 
Decreto Ejecutivo 
No 1 de 15 de enero 
de 2004, “Por el 
cual se determina 
los niveles de ruido, 
para las áreas 
residenciales e 
industriales”.  

 

Continuación del Cuadro N° 11.   Descripción de las medidas de mitigación 

específicas 

FACTOR 
AMBIENTAL 

FASE 
ACCIÓN 

IMPACTANTE 

MEDIDAS DE 
MITIGACION 

ESPECIFICAS 
NORMATIVAS 

C
o

n
s
tr

u
c
c
ió

n
  

S
U

E
L

O
 

 Escurrimiento 
de lodos hacia 
la Quebrada 
sin nombre 
durante la 
temporada de 
lluvia.  

13) Utilizar 
temporalmente 
durante la 
temporada de 
lluvia, la 
vegetación 
removida, de 
forma que sirva 
de barrera y 
filtre los lodos 
que escurran 
hacia la 
Quebrada El 
Pueblo y las 
propiedades 
que colindan 
con el polígono.  

Buenas Practicas  

Posible 
Contaminació
n del suelo por 
lavado de las 
mezcladoras 

14) No se 
permitirá el 
lavado de los 
carros de 
concreto dentro 

Buenas Practicas 
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de concreto.  de la obra. 

V
E

G
E

T
A

C
IÓ

N
 

 
Remoción de 

la cubierta 
vegetal 

 
15) Tramitar el 
pago de 
indemnización 
ecológica ante 
el Ministerio de 
Ambiente. 
 
16) Se 
preservará toda 
la vegetación 
arbórea y 
arbustiva 
existente en la 
servidumbre 
fluvial de la 
Quebrada sin 
nombre. 
 
17) Se 
recomienda al 
Promotor la 
siembra de 
plantones 
frutales y 
ornamentales 
en el área de 
uso público. 

 
Resolución AG-
02352003 de 12 
de junio de 2003, 

“Por la cual se 
establece la tarifa 
para el pago en 

concepto de 
indemnización 

ecológica, para la 
expedición de los 
permisos de tala 

rasa y eliminación 
de sotobosques o 
formaciones de 
gramíneas, que 
se requiera para 
la ejecución de 

obras de 
desarrollo, 

infraestructuras y 
edificaciones” 

  

Tala de los 
árboles 
ubicados 
dentro del 
polígono a 
desarrollar 

F
A

U
N

A
 

 Pérdida del 
hábitat de la 
fauna que 
habita en los 
árboles a ser 
talados  

18) No se 
prevén 
alteraciones 
significativas, 
ya que la fauna 
existente podrá 
desplazarse 
hacia los 
árboles 
cercanos al 
polígono. 

Buenas Practicas 
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R
E

C
U

R
S

O
S

 H
ÍD

R
IC

O
S

 

Posible 
Sedimentación 
en el lecho de 
la Quebrada  
sin nombre 
por la 
escorrentía de 
lodos durante 
los trabajos de 
adecuación 
del terreno y 
excavación de 
fundaciones.  

19) Aplicar las 
medidas #13 y 
#14. 
 
 20)  Utilizar 
temporalmente 
la vegetación 
removida, de 
forma que sirva 
de barrera y 
filtre los lodos 
que escurran 
hacia la 
Quebrada, 
durante la 
temporada de 
lluvia.  

 

 

   

S
O

C
IA

L
 

Alteración del 
tráfico normal 

en la Calle 
principal 

Concepción 
vía volcán 

ocasionado 
por los 

camiones que 
accedan al 
proyecto 

durante la 
etapa de 

construcción. 

21) Instalar 
señalización en 
la vía que le 
indique al 
conductor con 
anticipación los 
trabajos que se 
están 
realizando.  
 
22) Utilizar las 
horas de menor 
afluencia de 
carros para la 
llegada de los 
camiones de 
los suplidores, 
tomar en 
cuenta que el 
proyecto está 
frente a una 
calle principal y 
de constante 
tráfico 
vehicular. 

Reglamentacione
s de la ATTT 

(Cumplir con los 
requerimientos 

exigidos para este 
tipo de proyectos). 
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 23) Asignar un 
personal 
encargado de 
coordinar el 
movimiento de 
entrada y salida 
de los 
camiones para 
prevenir 
accidentes. 
 
 24) Toda 
operación de 
carga y 
descarga se 
realizará dentro 
de los predios 
del proyecto.  

Afectación a 
terceros por el 
lodo dejado en 
la Calle hacia 
Volcán al ser 
trasladado en 
las llantas de 
los camiones y 
suplidores 
durante los 
trabajos de 
nivelación del 
terreno y 
excavación de 
fundaciones, 
durante la 
temporada de 
lluvia. 

25) Limpieza de 
aceras y calles, 
además de 
lavado de las 
llantas de los 
camiones que 
salen del 
proyecto. 
 
 26) Aplicar 
capa de 
material pétreo 
en la entrada 
de acceso al 
proyecto para 
minimizar la 
formación de 
lodos y su 
traslado hacia 
la calle y 
aceras 
cercanas.  
 
27) Revestir 
con grama las 
áreas verdes 

Buenas Prácticas 



ESIA CAT. I        PROYECTO “RESIDENCIAL LOS PINOS” 

 

CONSULTORA DALYS CAMARCO IRC-006-10                                               75 
 

frente al 
proyecto.  

Deterioro de 
las fachadas 
de los 
colindantes, 
por el polvo 
que se asiente 
en las paredes 
exteriores, 
durante la 
temporada 
seca. 

28) Mantener 
los suelos 
parcialmente 
húmedos en las 
áreas afectadas 
y descubiertas, 
durante la 
temporada 
seca. 

 

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

 

Incremento en 
el flujo 
vehicular en la 
entrada del 
proyecto por 
los vehículos 
de los dueños 
de las casas. 

29)  Se deberá 
instalar la 
señalización 
indicada por el 
tránsito en las 
áreas de 
entrada y salida 
del residencial, 
así como en las 
zonas internas 
de circulación 
vehicular.  

Resolución No. 
1552001 de 31 de 
julio de 2001, “Por 
la cual se 
establecen 
nuevas normas de 
diseño, relativas a 
estacionamientos 
para vehículos en 
la República de 
Panamá.”  

 

Continuación del Cuadro N°11.   Descripción de las medidas de mitigación 

específicas 

FACTOR 
AMBIENTAL 

FASE  ACCIÓN 
IMPACTANTE 

MEDIDAS DE 
MITIGACIÓN 
ESPECIFICAS 

NORMATIVAS 

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IÓ

N
 

 
Deterioro de 
la cubierta 
asfáltica de la 
Calle hacia 
Volcán y 
Concepción 
por 
sobrecarga de 
los camiones 
que suplan 
material.  

 
31) Mantener los 
pesos 
reglamentados para 
el transporte de 
carga.  

Buenas Practicas  
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Escombros y 
desechos 
sólidos 
generados 
durante la 
construcción 
del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Desechos 
líquidos 
generados por 
los 
trabajadores 
durante la 
construcción 
del proyecto. 

 
32) Los escombros 

y desechos de 
construcción se 

depositarán en un 
sitio asignado 

dentro de la línea 
de propiedad del 

proyecto.  
 

33) Remoción 
periódica de los 
desechos sólidos 
por parte del 
Promotor y su 
traslado al relleno 
sanitario 
correspondiente a 
su propio costo. Los 
camiones deberán 
estar cubiertos con 
lona. 
 
34) Se instalarán 
letrinas portátiles 
fuera de la vista del 
público. El 
mantenimiento 
estará a cargo del 
proveedor. 

 

E
C

O
N

O
M

IC
O

 

 
 Generación 
de empleos y 
movimiento 
económico 
durante la 
construcción 
del proyecto.  

N/A N/A 
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O
P

R
E

C
IO

N
 

 
Incremento de 
desechos 
sólidos y 
líquidos en el 
sector, 
generados por 
el personal 
que labore en 
la nueva 
instalación. 

 
35) El personal de 
mantenimiento del 
banco se encargará 
de la recolección y 
colocación de la 
basura en la 
tinaquera ubicada 
en el exterior del 
edificio, para que 
esté accesible a la 
empresa 
recolectora de los 
desechos, 
contratada por el 
municipio.  

Buenas Practicas 

  
Desechos 
líquidos 
generados por 
los dueños de 
las casas. 

36) El diseño 
contempla la 
construcción de un 
sistema de 
tratamientos de 
aguas residuales 
(tipo tanque 
séptico), que 
recogerá los 
desechos líquidos 
que genere cada 
casa. 
  
37) El Promotor 
deberá realizar 
prueba de 
percolación (ver 
anexo). 

Buenas Practicas 

  
Generación 
de empleos y 
movimiento 
económico 
durante la 
operación del 
proyecto.  

N/A N/A 



ESIA CAT. I        PROYECTO “RESIDENCIAL LOS PINOS” 

 

CONSULTORA DALYS CAMARCO IRC-006-10                                               78 
 

S
A

L
U

D
 O

C
U

P
A

C
IO

N
A

L
 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
 

 
Riesgo a la 
salud de los 
trabajadores 
por exposición 
al ruido, polvo, 
sustancias 
químicas, etc.  

38) Proveer equipo 
de protección 
personal de 
acuerdo a la labor 
desempeñada, a 
los operadores de 
equipo rodante y al 
personal expuesto. 
El Promotor deberá 
establecer un plan 
de acción en caso 
de accidentes.  
 
40) Colocar 
extintores cercanos 
a las actividades de 
soldadura.   

 
Decreto Ejecutivo 
No. 15 de 3 de julio 
de 2007. “Por el 
cual se adoptan 
medidas de 
urgencia en la 
industria de la 
construcción con el 
objeto de reducir la 
incidencia de 
accidentes de 
trabajo”. 
 
 Decreto Ejecutivo 
No. 2 de 15 de 
febrero de 2008. 
“Por el cual se 
reglamenta la 
Seguridad, Salud e 
Higiene en la 
Industria de la 
Construcción”.      

A
B

A
N

D
O

N
O

 

Ruido, polvo y 
desechos 
sólidos 
ocasionados 
por la 
remoción de 
estructuras 
temporales.  

41) Remover del 
sitio todo vestigio 
de material 
sobrante y realizar 
limpieza general.  
 
42) Los daños 
ocasionados a la 
acera, cordón de 
grama y calle, 
deberán ser 
reparados y 
restaurados, previa 
entrega de la obra. 

Buenas Practicas 
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas  

 

Cuadro N° 12.   Ente responsable de la ejecución de las medidas. 

FACTOR 

AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 

MITIGACION  

   

FASE 

TIPO DE 

MEDIDAS 

RESPONSABLE  
A

IR
E

 

1) Mantener las 
áreas afectadas 
parcialmente 
húmedas, durante 
la temporada seca. 

C Mitigación Promotor  

2) Uso de lona en 
los carros que 
transporten 
excedente de 
material, caliche o 
materiales de 
desecho. 

C Preventiva 

3) Humedecer la 
carga de los 
camiones que 
transporten 
escombros 

C Mitigación 

 
4) Verificación 
periódica al sistema 
de carburación y 
filtros de la 
maquinaria y 
utilizada. 

C Preventiva 

5) Apagar el equipo 
cuando no se esté 
operando. 

C Mitigación 

6) Humedecer las 
áreas donde se 
efectúen los 
procesos de mezcla 
de concreto o 
movimiento de 
materiales que 
pudieran generar 
polvo. 

C Mitigación 
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R
U

ID
O

 

7) Observancia de 
los niveles de ruido 
permitidos 
(Mantener los 
niveles de ruido en 
60 dA en horario 
diurno y 50dA en 
horario nocturno, 
según la norma).  

C Preventiva Promotor  

8) Por la cercanía 
con residencias, el 
Promotor deberá 
mantener el horario 
de trabajo diurno.  

C Preventiva  

9) Promover el no-
uso de pitos o 
bocinas, entre los 
proveedores y 
subcontratistas, e 
instalar letrero a la 
entrada de la obra 
indicando “No 
Tocar Bocina”.  

C Preventiva  

10) Mantenimiento 
periódico del equipo 
rodante. 

C Preventiva  

 11) Los camiones 
suplidores en 
espera de 
descargar material, 
deberán mantener 
el motor apagado.  

C Mitigación  

12) deberán cumplir 
con la normativa, 
que indica los 
niveles de ruido en 
60 dA en horario 
diurno y 50 dA en 
horario nocturno.  

O Preventiva  
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S
U

E
L

O
 

13- Utilizar 

temporalmente 

durante la 

temporada de 

lluvia, la vegetación 

removida, de forma 

que sirva de barrera 

y filtre los lodos que 

escurran hacia la 

Quebrada sin 

nombre y las 

propiedades que 

colindan con el 

polígono. 

c Mitigación  Promotor 

14- No se permitirá 

el lavado de los 

carros de concreto 

dentro de la obra. 

c Preventiva  

V
E

G
E

T
A

C
IÓ

N
 

15- Tramitar el 

pago de 

indemnización 

ecológica ante el 

Ministerio de 

Ambiente  

c Conservaciones Promotor 

16- Se preservará 

toda la vegetación 

arbórea y arbustiva 

existente en la 

servidumbre fluvial 

de la Quebrada sin 

nombre. 

c Conservaciones  
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17- Se recomienda 

al Promotor la 

siembra de 

plantones de 

árboles frutales y 

ornamentales en 

área de uso 

público. 

c Compensación  

F
A

U
N

A
 

18- No se prevén 

alteraciones 

significativas, ya 

que la fauna 

existente podrá 

desplazarse hacia 

los árboles 

cercanos al 

proyecto. 

C Mitigación  Promotor  

R
E

C
U

R
S

O
S

 H
ID

R
IC

O
S

 

19- Aplicar las 

medidas #13 y #14.  

C De acuerdo a 

las Medidas 

Promotor  

20 - Utilizar 

temporalmente la 

vegetación 

removida, de forma 

que sirva de barrera 

y filtre los lodos que 

escurran hacia la 

Quebrada sin 

nombre, durante la 

temporada de 

lluvia.  

C Mitigación  
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S
O

C
IA

L
 

 

21- Instalar 

señalización en la 

vía que le indique al 

conductor con 

anticipación los 

trabajos que se 

están realizando.  

C Preventiva Promotor 

 

 

22- Utilizar las 

horas de menor 

afluencia de carros 

para la llegada de 

los camiones de los 

suplidores, tomar 

en cuenta que el 

proyecto está frente 

a una calle principal 

y de constante 

tráfico vehicular 

C Preventiva 

23- Asignar un 

personal encargado 

de coordinar el 

movimiento de 

entrada y salida de 

los camiones para 

prevenir accidentes. 

C Preventiva 

24- Toda operación 

de carga y 

descarga se 

realizará dentro de 

los predios del 

C Preventiva 
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proyecto. 

25- Limpieza de 

aceras y calles 

además de lavado 

de las llantas de los 

camiones que salen 

del proyecto. 

C Mitigación  

26- Aplicar capa de 

material pétreo en 

la entrada de 

acceso al proyecto 

para minimizar la 

formación de lodos 

y su traslado hacia 

la calle y aceras 

cercanas. 

C Mitigación  

27- Revestir con 

grama las áreas 

verdes frente al 

proyecto. 

C Compensación  

 28- mantener los 

suelos parcialmente 

húmedos en las 

áreas afectadas y 

descubiertas, 

durante la 

temporada seca. 

C Mitigación  
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29- Se deberá 

instalar la 

señalización 

indicada por el 

tránsito en las 

áreas de entrada y 

salida del proyecto, 

así como en las 

zonas internas de 

circulación 

vehicular. 

C Preventiva  

 

30- Mantener los 

pesos 

reglamentados para 

el transporte de 

carga.  

C Preventiva Promotor  

31- Los escombros 

y desechos de 

construcción se 

depositarán en un 

sitio asignado 

dentro de la línea 

de propiedad del 

proyecto.  

C Preventiva  

32- Remoción 

periódica de los 

desechos sólidos y 

su traslado al 

relleno sanitario 

correspondiente a 

su propio costo. Los 

C Preventiva Dueños de las 

casas  
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camiones deberán 

estar cubiertos con 

lona.  

33- Se instalarán 

letrinas portátiles 

fuera de la vista del 

público. El 

mantenimiento 

estará a cargo del 

proveedor.  

C Preventiva Promotor  

 34- Los nuevos 

dueños de las 

casas se encargará 

de la recolección y 

colocación de la 

basura en la 

tinaquera ubicada 

en el exterior de las 

casas, para que 

esté accesible a la 

empresa 

recolectora de 

desechos, 

contratada por el 

municipio.  

O Preventiva   
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35- El diseño 

contempla la 

construcción de un 

sistema de 

tratamientos de 

aguas residuales 

(tipo tanque 

séptico), que 

recogerá los 

desechos líquidos 

que genere cada 

casa. 

C Preventiva Promotor 

36- El Promotor 

deberá realizar 

prueba de 

percolación 

C Preventiva 

S
A

L
U

D
 O

C
U

P
A

C
IO

N
A

L
 

37- Proveer equipo 

de protección 

personal de 

acuerdo a la labor 

desempeñada, a 

los operadores de 

equipo rodante y al 

personal expuesto.  

C Preventiva  

Promotor 

38 - El Promotor 

deberá establecer 

un plan de acción 

en caso de 

accidentes. 

C Preventiva 
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 39- Colocar 

extintores cercanos 

a las actividades de 

soldadura. 

C Preventiva 

A
B

A
N

D
O

N
O

 

40- Remover del 

sitio todo vestigio 

de material 

sobrante y realizar 

limpieza general.  

C Mitigación  Promotor  

 41 - Los daños 

ocasionados a la 

acera, cordón de 

grama y calle, 

deberán ser 

reparados y 

restaurados, previa 

entrega de la obra. 

C Preventiva  

El Promotor será responsable 

solidario con el Contratista 

C = Construcción                     A = 

Abandono O = Operación                      P = 

Planificación 
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10.3. Monitoreo 

Cuadro N° 13.   Monitoreo 

FACTOR 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE 
MITIGACION 

FASE Frecuencia  Supervisor  

AIRE 1) Mantener las 
áreas afectadas 
parcialmente 
húmedas, durante 
la temporada seca.  

C Siempre 
temporada 

seca 

MINSA  

2) Uso de lona en 
los carros que 
transporten 
excedente de 
material, caliche o 
materiales de 
desecho.  

C Siempre con 
la actividad 

MUNICIPIO 
BUGABA 

3) Humedecer la 
carga de los 
camiones que 
transporten 
escombros 

C Siempre con 
la actividad 

4) Verificación 
periódica al 
sistema de 
carburación y filtros 
de la maquinaria y 
utilizada. 

C Semestral  ATTT 

5) Apagar el equipo 
cuando no se esté 
operando.  

C A diario MINSA 

6) Humedecer las 
áreas donde se 
efectúen los 
procesos de 
mezcla de concreto 
o movimiento de 
materiales que 
pudieran generar 
polvo.  

C Siempre con 
la actividad 

RUIDO 7) Observancia de 
los niveles de ruido 
permitidos 
(Mantener los 
niveles de ruido en 

C Durante la 
Construcción  

MUNICIPIO 
BUGABA/MINSA  
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60 dA en horario 
diurno y 50dA en 
horario nocturno, 
según la norma).  

8) Por la cercanía 
con residencias, el 
Promotor deberá 
mantener el horario 
de trabajo diurno.  

C Durante la 
Construcción  

Municipio 
BUGABA  

9) Promover el no-
uso de pitos o 
bocinas, entre los 
proveedores y 
subcontratistas, e 
instalar letrero a la 
entrada de la obra 
indicando “No 
Tocar Bocina”.  

C  

10) Mantenimiento 
periódico del 
equipo rodante. 

C Semestral ATTT 

 11) Los camiones 
suplidores en 
espera de 
descargar material, 
deberán mantener 
el motor apagado.  

C Siempre con 
la actividad 

MUNICIPIO DE 
BUGABA 

12) deberán 
cumplir con la 
normativa, que 
indica los niveles 
de ruido en 60 dA 
en horario diurno y 
50 dA en horario 
nocturno.  

O Siempre con 
la actividad 

 

SUELO 13- Utilizar 
temporalmente 
durante la 
temporada de 
lluvia, la vegetación 
removida, de forma 
que sirva de 
barrera y filtre los 
lodos que escurran 
hacia la Quebrada 
sin nombre y las 

c Durante 
construcción   

MI AMBIENTE  
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propiedades que 
colindan con el 
polígono. 

14- No se permitirá 
el lavado de los 
carros de concreto 
dentro de la obra. 

c Durante la 
construcción   

MUNICIPIO 
BUGABA 

VEGETACIÓN 15- Tramitar el 
pago de 
indemnización 
ecológica ante el 
Ministerio de 
Ambiente  

c Inicio de obra  MI AMBIENTE  

16- Se preservará 
toda la vegetación 
arbórea y arbustiva 
existente en la 
servidumbre fluvial 
de la Quebrada sin 
nombre. 

c Durante la 
construcción  

17- Se recomienda 
al Promotor la 
siembra de 
plantones de 
árboles frutales y 
ornamentales en 
área de uso 
público. 

c Final de obra  

FAUNA 18- No se prevén 
alteraciones 
significativas, ya 
que la fauna 
existente podrá 
desplazarse hacia 
los árboles 
cercanos al 
proyecto. 

C Durante 
construcción  

MI AMBIENTE  

RECURSOS 
HIDRICOS 

19- Aplicar las 
medidas #13 y #14.  

C Durante 
construcción 

MI AMBENTE 
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20 - Utilizar 
temporalmente la 
vegetación 
removida, de forma 
que sirva de 
barrera y filtre los 
lodos que escurran 
hacia la Quebrada 
sin nombre, 
durante la 
temporada de 
lluvia.  

C Durante 
construcción 

SOCIAL 
 

21- Instalar 
señalización en la 
vía que le indique 
al conductor con 
anticipación los 
trabajos que se 
están realizando.  

C Durante 
construcción 

Promotor 
 

22- Utilizar las 
horas de menor 
afluencia de carros 
para la llegada de 
los camiones de los 
suplidores, tomar 
en cuenta que el 
proyecto está 
frente a una calle 
principal y de 
constante tráfico 
vehicular 

C Siempre con 
la actividad  

 

ATTT 

23- Asignar un 
personal 
encargado de 
coordinar el 
movimiento de 
entrada y salida de 
los camiones para 
prevenir 
accidentes. 

C 

24- Toda operación 
de carga y 
descarga se 
realizará dentro de 
los predios del 
proyecto. 

C 
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25- Limpieza de 
aceras y calles 
además de lavado 
de las llantas de los 
camiones que 
salen del proyecto. 

C Siempre que 
se ensucie  

MUNICIPIO DE 
BUGABA  

26- Aplicar capa de 
material pétreo en 
la entrada de 
acceso al proyecto 
para minimizar la 
formación de lodos 
y su traslado hacia 
la calle y aceras 
cercanas. 

C Inicio de obra  

27- Revestir con 
grama las áreas 
verdes frente al 
proyecto. 

C Final de la 
obra   

 28- Mantener los 
suelos 
parcialmente 
húmedos en las 
áreas afectadas y 
descubiertas, 
durante la 
temporada seca. 

C Siempre que 
se requiera  

29- Se deberá 
instalar la 
señalización 
indicada por el 
tránsito en las 
áreas de entrada y 
salida del proyecto, 
así como en las 
zonas internas de 
circulación 
vehicular. 

C Final de obra  

 30- Mantener los 
pesos 
reglamentados 
para el transporte 
de carga.  

C Durante la 
obra  

ATTT 



ESIA CAT. I        PROYECTO “RESIDENCIAL LOS PINOS” 

 

CONSULTORA DALYS CAMARCO IRC-006-10                                               94 
 

31- Los escombros 
y desechos de 
construcción se 
depositarán en un 
sitio asignado 
dentro de la línea 
de propiedad del 
proyecto.  

C A diario o 
según 

volumen. 

MUNICIPIO DE 
BUGABA  

32- Remoción 
periódica de los 
desechos sólidos y 
su traslado al 
relleno sanitario 
correspondiente a 
su propio costo. 
Los camiones 
deberán estar 
cubiertos con lona.  

C 

33- Se instalarán 
letrinas portátiles 
fuera de la vista del 
público. El 
mantenimiento 
estará a cargo del 
proveedor.  

C Inicio de la 
obra 

MINSA  

 34- los nuevos 
dueños de las 
casas se encargará 
de la recolección y 
colocación de la 
basura en la 
tinaquera ubicada 
en el exterior de las 
casas, para que 
esté accesible a la 
empresa 
recolectora de 
desechos, 
contratada por el 
municipio.  

O La que 
establezca el 
Municipio de 

Bugaba 
 

MUNICIPIO DE 
BUGABA 

35- El diseño 
contempla la 
construcción de un 
sistema de 
tratamientos de 
aguas residuales 

C Durante la 
construcción  

MINSA 
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(tipo tanque 
séptico), que 
recogerá los 
desechos líquidos 
que genere cada 
casa. 

36- El Promotor 
deberá realizar 
prueba de 
percolación 

C Final de la 
obra  

SALUD 
OCUPACIONAL 

37- Proveer equipo 
de protección 
personal de 
acuerdo a la labor 
desempeñada, a 
los operadores de 
equipo rodante y al 
personal expuesto.  

C Inicio de la 
obra  

MINSA / CSS / 
MITRADEL 

38 - El Promotor 
deberá establecer 
un plan de acción 
en caso de 
accidentes. 

C Inicio de obra  

 39- Colocar 
extintores cercanos 
a las actividades de 
soldadura. 

C Siempre en 
la actividad 

CUERPO DE 
BOMBEROS  

ABANDONO 40- Remover del 
sitio todo vestigio 
de material 
sobrante y realizar 
limpieza general.  

C Final de la 
obra  

MUNICIPIO 
BUGANA 

 41 - Los daños 
ocasionados a la 
acera, cordón de 
grama y calle, 
deberán ser 
reparados y 
restaurados, previa 
entrega de la obra. 

C 

El Promotor será responsable 
solidario con el Contratista 

C = Construcción                     A = 
Abandono O = Operación                      P 
= Planificación 
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10.4. Cronograma de ejecución  

Cuadro N° 14.   Cronograma de ejecución 
F

A
C

T
O

R
 A

M
B

IE
N

T
A

L
 

M
E

D
ID

A
S

 D
E

 M
IT

IG
A

C
IO

N
 

F
A

S
E

 

C
O

N
S

T
R

U
C

C
IO

N
  

O
P

E
R

A
C

IÓ
N

  

MESES 

1- 4 5 - 8 9 - 11 12 

INCIO DURANTE FINAL  

AIRE 1) Mantener las 
áreas afectadas 
parcialmente 
húmedas, 
durante la 
temporada 
seca.  

C     

2) Uso de lona 
en los carros 
que transporten 
excedente de 
material, 
caliche o 
materiales de 
desecho.  

C     

3) Humedecer 
la carga de los 
camiones que 
transporten 
escombros 

C     

4) Verificación 
periódica al 
sistema de 
carburación y 
filtros de la 
maquinaria y 
utilizada. 

C     

5) Apagar el 
equipo cuando 
no se esté 

C     
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operando.  

6) Humedecer 
las áreas donde 
se efectúen los 
procesos de 
mezcla de 
concreto o 
movimiento de 
materiales que 
pudieran 
generar polvo.  

C     

RUIDO 7) Observancia 
de los niveles 
de ruido 
permitidos 
(Mantener los 
niveles de ruido 
en 60 dA en 
horario diurno y 
50dA en horario 
nocturno, según 
la norma).  

C     

8) Por la 
cercanía con 
residencias, el 
Promotor 
deberá 
mantener el 
horario de 
trabajo diurno.  

C     

9) Promover el 
no-uso de pitos 
o bocinas, entre 
los proveedores 
y 
subcontratistas, 
e instalar letrero 
a la entrada de 
la obra 
indicando “No 
Tocar Bocina”.  

C     

10) 
Mantenimiento 
periódico del 
equipo rodante. 

C     
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 11) Los 
camiones 
suplidores en 
espera de 
descargar 
material, 
deberán 
mantener el 
motor apagado.  

C     

12) deberán 
cumplir con la 
normativa, que 
indica los 
niveles de ruido 
en 60 dA en 
horario diurno y 
50 dA en 
horario 
nocturno.  

O     

SUELO 13- Utilizar 
temporalmente 
durante la 
temporada de 
lluvia, la 
vegetación 
removida, de 
forma que sirva 
de barrera y 
filtre los lodos 
que escurran 
hacia la 
Quebrada sin 
nombre y las 
propiedades 
que colindan 
con el polígono. 

c     

14- No se 
permitirá el 
lavado de los 
carros de 
concreto dentro 
de la obra. 

c     

VEGETACIÓN 15- Tramitar el 
pago de 
indemnización 
ecológica ante 

c     
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el Ministerio de 
Ambiente  

16- Se 
preservará toda 
la vegetación 
arbórea y 
arbustiva 
existente en la 
servidumbre 
fluvial de la 
Quebrada sin 
nombre. 

c     

17- Se 
recomienda al 
Promotor la 
siembra de 
plantones de 
árboles frutales 
y ornamentales 
en área de uso 
público. 

c    

FAUNA 18- No se 
prevén 
alteraciones 
significativas, 
ya que la fauna 
existente podrá 
desplazarse 
hacia los 
árboles 
cercanos al 
proyecto. 

C    
 

 

 

RECURSOS 
HIDRICOS 

19- Aplicar las 
medidas #13 y 
#14.  

C     

20 - Utilizar 
temporalmente 
la vegetación 
removida, de 
forma que sirva 
de barrera y 
filtre los lodos 
que escurran 
hacia la 
Quebrada sin 

C     
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nombre, 
durante la 
temporada de 
lluvia.  

SOCIAL 
 

21- Instalar 
señalización en 
la vía que le 
indique al 
conductor con 
anticipación los 
trabajos que se 
están 
realizando.  

C     

22- Utilizar las 
horas de menor 
afluencia de 
carros para la 
llegada de los 
camiones de 
los suplidores, 
tomar en 
cuenta que el 
proyecto está 
frente a una 
calle principal y 
de constante 
tráfico vehicular 

C     

23- Asignar un 
personal 
encargado de 
coordinar el 
movimiento de 
entrada y salida 
de los 
camiones para 
prevenir 
accidentes. 

C     

24- Toda 
operación de 
carga y 
descarga se 
realizará dentro 
de los predios 
del proyecto. 

C     
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25- Limpieza de 
aceras y calles 
además de 
lavado de las 
llantas de los 
camiones que 
salen del 
proyecto. 

C     

26- Aplicar 
capa de 
material pétreo 
en la entrada 
de acceso al 
proyecto para 
minimizar la 
formación de 
lodos y su 
traslado hacia 
la calle y aceras 
cercanas. 

C     

27- Revestir 
con grama las 
áreas verdes 
frente al 
proyecto. 

C     

 28- mantener 
los suelos 
parcialmente 
húmedos en las 
áreas afectadas 
y descubiertas, 
durante la 
temporada 
seca. 

C     

29- Se deberá 
instalar la 
señalización 
indicada por el 
tránsito en las 
áreas de 
entrada y salida 
del proyecto, 
así como en las 
zonas internas 
de circulación 
vehicular. 

C     
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 30- Mantener 
los pesos 
reglamentados 
para el 
transporte de 
carga.  

C     

31- Los 
escombros y 
desechos de 
construcción se 
depositarán en 
un sitio 
asignado dentro 
de la línea de 
propiedad del 
proyecto.  

C     

32- Remoción 
periódica de los 
desechos 
sólidos y su 
traslado al 
relleno sanitario 
correspondiente 
a su propio 
costo. Los 
camiones 
deberán estar 
cubiertos con 
lona.  

C    

33- Se 
instalarán 
letrinas 
portátiles fuera 
de la vista del 
público. El 
mantenimiento 
estará a cargo 
del proveedor.  

C    

 

 34- los nuevos 
dueños de las 
casas se 
encargará de la 
recolección y 
colocación de la 
basura en la 
tinaquera 

O     



ESIA CAT. I        PROYECTO “RESIDENCIAL LOS PINOS” 

 

CONSULTORA DALYS CAMARCO IRC-006-10                                               103 
 

ubicada en el 
exterior de las 
casas, para que 
esté accesible a 
la empresa 
recolectora de 
desechos, 
contratada por 
el municipio.  

35- El diseño 
contempla la 
construcción de 
un sistema de 
tratamientos de 
aguas 
residuales (tipo 
tanque séptico), 
que recogerá 
los desechos 
líquidos que 
genere cada 
casa. 

C     

36- El Promotor 
deberá realizar 
prueba de 
percolación 

C     

SALUD 
OCUPACIONAL 

37- Proveer 
equipo de 
protección 
personal de 
acuerdo a la 
labor 
desempeñada, 
a los 
operadores de 
equipo rodante 
y al personal 
expuesto.  

C     

38 - El 
Promotor 
deberá 
establecer un 
plan de acción 
en caso de 
accidentes. 

C     
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 39- Colocar 
extintores 
cercanos a las 
actividades de 
soldadura. 

C     

ABANDONO 40- Remover 
del sitio todo 
vestigio de 
material 
sobrante y 
realizar 
limpieza 
general.  

C     

 41 - Los daños 
ocasionados a 
la acera, cordón 
de grama y 
calle, deberán 
ser reparados y 
restaurados, 
previa entrega 
de la obra. 

C     

10.5. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

No será necesaria la aplicación de un plan para rescate y reubicación de fauna y 

flora, ya que los animales ubicados fueron en su gran mayoría aves las cuales 

por si solo se traslada al tener presencia de las personas. La flora está ubicada 

en su mayoría en el área de la quebrada sin nombre, cabe mencionar que se 

respetara la servidumbre exigida por el MOP y MIVI. 
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10.6 Costos de la Gestión Ambiental. 

Cuadro N° 15.   Costos de la gestión ambiental 

 Gestión  Costo Total Etapa de 
  Implementación 
    
     

 Estudio de Impacto Ambiental.  B/ 1.600.00 Planificación 
     

 Monitoreo Ambiental  B/ 3,000.00 Construcción 
     

 Remoción de desechos sólidos 
y 

 B/ 4,000.00 Construcción 

 líquidos  

    
     

 Colocación de letreros de  B/ 600.00 Construcción 
 prevención  

    
     

 Equipos de seguridad y 
botiquín 

 B/ 500.00 Construcción 

     

 Reforestación.  B/ 2,000.00 Construcción 
     

 Total  B/. 
11,700.00 
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12.0 LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA 

ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), 

FIRMA(S), RESPONSABILIDADES. 
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13.0 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

 Que ninguno de los impactos identificados se asocia a los efectos, 

características o circunstancias previstas en los cinco Criterios de 

protección ambiental, por lo que no producen impactos ambientales 

significativos.  

 Los impactos identificados, podrán ser fácilmente neutralizados a través de 

las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental y con la 

aplicación de la normativa correspondiente 

 El Promotor debe hacer cumplir las medidas de mitigación al Contratista y 

velar que se cumplan y de no ser así, deberá de informar de inmediato a 

las autoridades competentes, corregiduría, Mi Ambiente, etc. 

 Los desechos de las obras que se construyan y no se reutilicen en el 

proyecto, deben ser sacados del lugar y llevarse a un sitio acordado con 

las Autoridades Municipales y la Mi Ambiente. 

 No iniciar las obras de construcción hasta ser aprobado por Mi Ambiente 

este Estudio de Impacto Ambiental. 

 Contratar personal idóneo para la construcción de esta obra. 
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15. ANEXOS 

 

1. Nota De Solicitud De Evaluación  

2. Declaración Jurada 

3. Fotocopia Notariada De Cedula del Promotor 

4. Certificado Del Registro Público De La Propiedad  

5. Certificado de Registro Público de Sociedad  

6. Nota de sustentación de numeración a mano 

7. Pago En Concepto De Evaluación Del Estudio Cat. 1 

8. Paz Y Salvo  

9. Certificación de Uso de suelo por el MIVI 

10. Ficha Informativa para consulta ciudadana  

11. Firma de participación consulta ciudadana 

12. Encuestas  

13. Complemento  

14. Estudio Percolación 

15. Estudio Geotécnico   

16. Estudio Hidrológico 

17. Análisis fisicoquímico de la quebrada sin nombre 

18. Informe Calidad de Aire 

19. Informe de monitoreo de Ruido 

20. Diseño De Planta Arquitectónica Del Proyecto 

21. Localización Regional 
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